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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ayer se publicó en G aceta  extraordinaria 
el siguiente parte:

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
ha comunicado al Excmo. Sr. Presidente in
terino del Consejo de Ministros el siguiente 
parte dado á las diez de este dia por el Ex
celentísimo Sr. Marqués de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara do S. M.

«Excmo. Sr. S. M. la Reina nuestra Se
ñora ha pasado bien la noche. El sobreparto 
sigue su curso regular y ordinario.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción continúa sin novedad.»

Palacio 29 de Diciembre de I 859.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
Duque de Bailén, ha comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros el siguiente parte dado á las diez de 
esta noche por el Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara.

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción han pasado el dia sin 
novedad.»

Palacio 29 de Diciembre de 1859.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán  general y en Jefe del ejército do Afri
ca, desde el cam pam ento  de las a ltu ras  del Serrallo , 
en despacho telegráfico de ayer  á las tres y tre in ta  
m inutos de la t a r d e ,  dice á este Ministerio lo si
gu ien te  :

((Desde la u n a  de esta ta rde  se ve la escuadra ca 
ñoneando los fuertes de la ria de Tetuan.»

MIN IST E R IO  DE ESTADO

CA N C I L L E R I A

D espachos te legráficos.

R om a  28 de Diciembre de 1859. — El E ncargado 
de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«Ruego á V. E. ponga A L. R. P. de S. M. mi 
sincera y ard iente  felicitación por el nacimiento de la 
Infanta, nuevo vastago de su excelsa dinastía. Será 
dignam ente celebrado este fausto acontecimiento en 
el templo de E spaña en esta capital.o

Nápoles 28 .— El Ministro Plenipotenciario de E s
paña  al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E. se sirva p re sen ta r  á SS. MM. mi 
respetuoso parab ién  por  el feliz a lum bram iento  de 
la Reina nuestra  Señora.»

R ECT IF IC AC IO N.

En el acta del nacimiento y presentación de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta de España, inserta en la Gaceta 
de J28 del actual, se omitió involuntariamente poner en
tre sus títulos al Excmo. Sr. Conde de Pinohcrmoso el 
de «Grande de España de primera clase.»

CONSEJO DE ESTADO

R E A L E S  D E C R E T O S.

Doña Isabell II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie- 
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
entre partes, de la una el Licenciado D. Manuel Malo 
de Molina, á nombre de D. Buenaventura Cumella y 
Moner, vecino de Almería, hijo de D. Buenaventura 
Cumella y Oliver, demandante; y de la otra la Ad
ministración general, demandada, sobre que se le in
demnice del valor de una fábrica, suponiendo haber 
sido incendiada por la facción en 9 de Mayo de 1844: 

Visto:
Vista la instancia presentada por el interesado, 

en la que expuso que para la explotación y laboreo 
de unas minas de hierro habia montado á grandes 
expensas dentro del Maestrazgo, en el barranco y tér
mino de Vallibona, un vasto establecimiento que te
niendo ocupados algunos centenares de operarios, 
servía á la subsistencia y prosperidad de aquel pue
blo y de los inmediatos:

Que cuando iba á recoger el fruto de sus desem
bolsos, tuvo que cerrarle y dejarle abandonado á 
consecuencia del bando que en 27 de Abril del cita
do año dictó el Jefe que mandaba el ejército estable
ciendo un riguroso bloqueo, con cuya medida se pro
puso destruir la facción q‘ue recorría el país:

Que á los pocos dias fué incendiada la fábrica y 
destruidos la maquinaria, muebles y efectos que con
tenia:

Que no hubiera tenido lugar el incendio á no ser 
porque le fué preciso dejarla abandonada:

Que habia invertido en el establecimiento la suma 
de 392.548 rs., y solicitó se le indemnizase del im
porte de esta pérdida:

Visto el citado bando de 27 de Abril autorizado 
por D. Juan de Villalonga, Comandante general de las 
tropas del Maestrazgo en el que, habiéndose propues
to estérmioar los latro—facciosos que recorrían el país,

declaró en estado de bloqueo aquel lerritorio, dispo 
niendo que todas las masías, ermitas y demás ed if i
cios del campo quedasen  cerrados en el plazo de ocho 
dias, que se eontarian desde la fecha de su publica
ción en cada pueblo; y q ue  cualquiera que infringie
se este m andato  se le de tendr ía ,  y en el término de 
24 horas se le formaría la correspondiente sumaria: 

\ i s to s  los informes dados por ios A yuntamientos 
de Vallibona, Rosoli y Vinaroz, por el Juez de pri
m era instancia de Morella y Comisario de protección 
y seguridad pública, y los testimonios rendidos por 
un considerable núm ero  de testigos, de los que a p a 
rece, que la fábrica de hierro denom inada la F ede
ración, á cargo de D . 'B uenaven tu ra  Cumella, quedo 
cerrada  en v irtud del bando que en 27 de Abril dio 
el General Villalonga; que  el edificio se redujo  a c e 
nizas en el 9 de Mayo siguiente, dejando en conster
nación á las personas que  se a lim en taban  con el p ro 
ducto del trabajo que  p res taban  en el establecimien
to; que era  de esperar  no hubiese acaecido tan to  es
trago si Cumella no se hubiera  visto precisado á ce r
ra r  y desocupar el edificio, atendiendo á los muchos 
operarios q ue  allí habia  ocupados y á las acertadas 
disposiciones que tenía adoptadas para  cases de in 
cendios; y que  parecía presumible  que  ios facciosos 
fuesen los autores de él, porque1 eran los ú n icos 'que  
trans itaban  por aquel sitio, añadiendo 10 de los tes
tigos, que en la fábrica se encontró la señal de una 
culata de fusil m arcada en t ie r ra  y una hoja de e s 
pada, induciendo á creer fuese la facción:

Visto el certificado de D. Joaquín Manuel Gomes, 
en concepto de In te rven to r  y represen tan te  de la so
ciedad llamada F ederación , en el que  manifiesta, que 
desde el dia 1.° de Enero de 1843, en que  Gumella 
tomó de su cuenta  los trabajos y dirección de la fá
brica, invirtió en la construcción de la misma, su 
m aquinaria ,  herrería y demás dependencias, la suma 
de 392.548 rs., como consta del libro que conservaba 
en su poder:

Vistas las declaraciones de los tres peritos, el uno 
carpintero, el otro albañil y el otro herrero, no m bra 
dos por el Alcalde de Vallibona, de las que  resulta, 
que las existencias que  podían aprovecharse , valían 
39.621 rs.

Vista la Real orden de 17 de Agosto de 1847, en 
que se denegó la solicitud del interesado:

Vistas las exposiciones de 15 de Setiembre y 30 
de Diciembre del mismo año, en  las cuales el in te re 
sado insistió en su pretensión:

Vista la Real orden de 17 de Setiembre de 1850, 
en la cual , con motivo de dichas rec lam aciones, se 
mandó remitir estas al Ministerio de Hacienda para 
que ,  penetrándose  de sus fundam entos, pudiera  pro 
poner la medida que  considerara más oportuna , con 
veniente y adaptab le  al caso especial de que se t r a 
taba:

Vista la contestación dada  de Real o rden  por el 
Ministerio de Hacienda al de Gobernación, manifes
tando  q u e  resuelto ya por éste en sentido negativo 
el asunto en 1847, no podía resolverse otra vez en la 
via gubernativa por otro Ministerio no competente: 

Vista la dem anda  presen tada  por D. B u en av en tu 
ra Guínella, pidiendo se le declare con*'derecho al 
reintegro de los 392.548 rs. por indemnización de 
perjuicios que se le han seguido por el incendio de 
su fabrica, a consecuencia de la órden dada por el 
C omandante  general del Maestrazgo:

Visto el escrito de mi Fiscal en que pide se deses
time dicha dem anda:

Considerando que la reclamación de D. B uenaven
tu ra  Cumella no se funda en ninguna obligación con
traída explícitamente por el Gobierno:

Considerando que aun  cuando se supusiere  fun
dada  en la obligación implícita que dice tene r  el G o
bierno de resarcir los perjuicios causados por las m e
didas adoptadas por sus delegados en interés común, 
no es posible acudir con los fondos públicos á seme 
jan tes  indemnizaciones, sin que  así se ordene por una 
disposición legislativa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. A ndrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D Joaquín José Casaus, D. Ma* 
nuel Quesada , D. Francisco Tames He via, D. José Ca- 
veda , D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de L u x á n ,  D. José Antonio O la-  
ne ta ,  D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Es 
cudero, D. Pedro  Gómez de la Serna, D. Florencio Ro
dríguez V aam o n d e , el Conde de Torre-Marin , el 
Marqués de V a lgo rne ra , D. Manuel de Guillamas, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en  decla rar improcedente la dem anda  p ro 
puesta  por D. B uenaventura  Cumella.
- Dado en  Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos c incuenta  y n u e v e .— Está rubr icado  
de la Real m ano .— El Ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera.»

P ublicación.— Leido y publicado el anter ior Real 
decre to  por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que  se tenga como resolución 
final en  la instancia y autos ó que se r e f ie re ; que se 
una  á los m ism o s ; se notifique en forma á las partes, 
y  se inserte  en la G a ce ta , de que  certifico.

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 5 9 . = Juan  Sunvé

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que  las presentes vieren y en ten 
d ieren  y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre tar  lo siguiente

«En el pleito que an te  el Consejo de Estado p e n 
de en p rim era  y única instancia en tre  partes ,  de la 
una D. Francisco Fernandez Abango, vecino de Agui
lar de la F ron te ra ,  provincia  de Córdoba, rep re sen 
tado por  el Licenciado D. Cristóbal Campoy y N av ar
ro, dem andante ;  y de la otra la Administración ge
neral del Estado, dem and ad a ,  y mi Fiscal en su r e 
presentación; sobre subsistencia ó revocación de la 
Real órden de 19 de Febrero de 1858, que declaró 
im procedente  la indemnización solicitada por F e r
nandez  Abango del valor de una  casa y otras ofici
nas que habia  levantado en una parte  reducida  á 
solar del convento de Carmelitas descalzos de la villa 
de  Aguilar, cedido á la Municipalidad en 1843 para 
escuela y cuartel de la Milicia Nacional, y cuya casa 
y demás construido por Abango , fué enajenado á 
D. Pedro Bedoya en subasta  pública celebrada en 
21 de Noviembre de 1848:

Visto:
Vistos los an tecedentes  de este pleito, de los cua

les resulta

Que en 17 de Febrero de' 18 í 3 la Junta de Bie
nes nacionales, usando de las facullades que le con
feria el Real decreto do 26 de Julio de 1842, y p r e 
via formación do expediente  de conveniencia y u t i 
lidad pública, cedió gratuitamente, al Ay untamiento 
de Aguilar de la Frontera el convento de Carmelitas 
de la misma villa, con exclusión de su huerta  ó h u e l 
los, para destinarle á escuela de educación primaria 
y cuartel de la Milicia Nacional; lo cual debería veri
ficarse en el preciso término de seis meses, sin cuyo 
requisito se consideraba nula la cesión:

Que careciendo el Ayuntamiento de Aguilar de 
medios para  realizar las mejoras necesarias á los usos 
para que se le habia cedido el convento, determinó 
v ender  una parle  de éi, y o í lo verificó en pública 
subasta ,  que tuvo electo en 86 de M uzo  de 1843, 
adjudicándola al dem andante ,  como único postor, 
quien se obligó a habilitar el local, y construyó en la 
parte  que habia comprado una casa y otras d e p en 
dencias:

Que en 18 de Junio de 1848 rem itió  el In te n 
den te  de Córdoba al Ministerio de Hacienda urna e x 
posición de F e rn an d ez  Abango sup licando  que  se 
respetase  la compra que habia  hecho al A y u n ta 
miento de A gu ila r  del te r reno  p e r ten ec ien te  al e x 
tinguido convento  do C arm el i tas ,  no verif icándose 
por consecuencia la subasta del mismo , an un c ia da  
por las oficinas del ramo :

Que in fo rm ando  , acerca de esta exposición la 
A d m in is trac ión  di? Fincas del Estado y la In t e n d e n 
cia de la provincia de Córdoba, dijeron qu e  no ha 
bia inconveniente  en que se llevase adelan te  la s u 
basta. a pesar de las pretensiones de A ba n g o ;  pues 
si bien era c ierto  que este compró una p a r te  del 
convento, no a d q u ir ió  título alguno á su prop iedad ,  
en razón á que  el .Ayuntamiento no podía vender :  
pues era incuestionable  que  las cesiones de co n v en 
tos hechas por mi Gobierno p ara  objetos de u t i l i 
dad  pública , llevaban s iem pre  el ca rác te r  de te m 
porales, sin que se en tendiese  que las corporaciones 
ad q u ir ían  por eso derecho  alguno de prop iedad  p e r -  
pétua sobre  los edificios puestos á su disposición con 
un objeto especial y de te rm inad o :

Que remitida esta instancia á informe de la A se
soría del Ministerio de Hacienda, le evacuó en 21 de 
Agosto, conformándose en un todo con el dic tamen 
de las dependencias mencionadas:

Que en 16 de Setiembre de 1848 acordó la J u n 
ta de ventas de Bienes nacionales, de conformidad 
con la Dirección, que las oficinas de la provincia de 
Córdoba fie incautasen de G partí» del convento que 
no ocuparan  las escuelas , precediéndose inm ed ia ta 
mente á su tasación y venta en pública subasta ,  v e 
rificando la enajenación  de la h ue r ta  con sep a ra 
ción del edificio , dejando a Fernandez  Abango salvo 
el derecho de reclamar del Ay untamiento de Aguilar 
los daños y perjuicios:

Que anun c iad a  la venta  de estos bienes, y saca
dos á pública  subasta en los términos acordados, se 
rem ataron  en D. Pedro Bedoya, como mejor postor, 
otorgándose Ja correspondiente escritura de venta  en 
13 de Abril de 1849:

Que en exposición docum entada  de 3 de Abril de
1855 solicitó Fernandez  Abango que se le abonasen 
en metálico ó en fincas dei Estado, de las que radica 
ban en término de Aguilar. 42 291 rs. q ue  im p o r ta 
ban las oficinas que  de su propiedad se habían v e n 
dido inclusas en el convento, con más el valor de la 
casa, hecha la deducción dé 6.080 rs,,  valor do cier
tos efectos que  utilizó:

Que informando acerca de esta petición la Conta
du r ía  de Hacienda pública de Córdoba, opinó que 
Fernandez Abango tenía derecho á que  se le indem 
nizara de la cantidad en que los peritos apreciaron  
sus pertenencias., p a rq u e e n  esto n ingún perjuicio s u 
fría la Hacienda, que indemnizaba á Abango con una 
can tidad  recibida del rem atan te  B ed o y a :

Que la misma Contaduría, por orden de la D irec
ción general del ramo, remitió en 18 de Enero de
1856 los siguientes documentos-

1.° Una comunicación del A yuntam iento  de Agui
lar en la que manifiesta que, hallándose ruinoso el 
convento que le fué cedido, enajenó una parte  de él 
para  cubrir  con su im porte  los gastos de reparación 
de lo dem ás q ue  habia de habil itarse  para  escuela y 
cu a r te l ;  que  la enajenación se x orificó con todas las 
formalidades, y dueño Abango, edificó una casa, que 
disfrutó hasta 1849, en que fué vendida por la H a 
cienda  á D. Pedro  Bedoya. A esta comunicación 
acompañó copia del oficio de la Tunta superior de 
V entas ,  cediendo  gra tu itam ente  el referido co n v en 
t o , con obligación de hab il i ta rle  en seis meses p a ra  
escuela y cuarte l .

2.° Él ex ped ien te  de subasta verificada en 1849, 
en el que  aparece  la órden  de la A dm inis trac ión  
para sa ca r  á pública  licitación la casa co ns t ru ida  en 
el co n ven to ,  cuya  cesión halda sido anulada  por la 
Jun ta  superior de V en tas ,  con dictamen de la A se
soría gene ra l  : asimismo aparecen  unidos a este e x 
ped ien te ;  el núm ero  del Boletin  en que  se anunc ió  
la subasta ,  la diligencia de rem ate  en Córdoba y Ma
d r i d ,  la órden  de la Dirección a d jud icando  la finca 
á D. Pedro Bedoya, y la notificación al mismo para  
que eligiese la forma de  pago :

Que la Dirección , antes de re so lve r ,  tuvo por 
conveniente  oir al Asesor general del Ministerio de 
Hacienda , qu ien  en informe de 26 de Setiem bre  
de 1856 teniendo á la vista las noticias que al efecto 
se pidieron al A yuntam ien to  de Aguilar y á Bedoya, 
fué de opinión q u e  debia sostenerse la validez de  la 
v en ta  hecha  po r  la Hacienda , é indem nizar  á F er
nandez  Abango del valor de la casa q u e  edificó en 
dicho c o n v e n to :

Que remitido el exped ien te  á in form e de las Sec
ciones reunidas de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo Real , le ev acuaron  en 9 de "Noviembre 
de  1857, diciendo que por equ idad  podia in d e m n i
zarse á Abango de las cantidades en q ue  se ju s t i 
p reciaron las oficinas de q ue  fué desposeído y la casa 
edificada p o r  el m i s m o , verificándose el pago de la 
casa en títulos de la D euda del m ater ia l  d e f  Tesoro, 
y en metálico el de las oficinas q u e  eran  de su p e r 
tenencia:

Que en este estado del expediente ,  recayó la Real 
órden de 19 de Febrero de 1858, por la q u e  se resol- 
vio que  no era procedente  la indemnización solicita
da por Fernandez A b a n g o :

Vista la d e m an d a  p re sen tad a  á n o m b re  de este 
en 16 de Se tiem bre  siguiente por el Licenciado Carn- 
poy y N avarro , con la pretensión de q ue  se revoque 
la m encionada Real órden  , y que se le abonen en 
metálico 42.291 rs. que im portan  las oficinas que de 
su prop iedad  se le vendieron inclusas en el conven
to del C arm en de A g u i la r , con m ás el valor de  ia

casa, deducidos 6.080 rs . ,  im po rte  de ios materiales 
del convento  que  aprovechó p a ra  su construcción; \ 
si esto no fuese posib le ,  qim se le panno el importe 
de todo en fincas del Estado de las (pus radican en 
té rm ino  de Aguilar de la Fron tera  .

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
confirmación de la mencionada Real órden, y q ue  se 
absuelva  á la Administración de la d e m a n d a  de 
F e rnan dez  Abango:

Vistos los artículos 17, 2 .° ,  3 7 4.° , 5.° y 6.° del 
Re d decreto de 20 de Julio de 18 42 sobre concesión 
de edificios de conventos supr im idos:

Vista la Real ó rden de 17 de Marzo de 1845, d e 
clarando que  las cesiones gratuitas de edificios con
ventos, hechas para objeto de uti lidad pública, sean 
y se en tiendan  temporales:

Vista la ley 41 del tít. 28 de la Part ida  3 .a: 
Considerando que D. Francisco F e rnandez  A b an 

go debe ser reputado com prador de buena fe:
1 <; Porque la buena  fe se presume, m iéntras  no 

aparezca conocidamente lo contrario.
2 7  P o iqu e  no expresando la Real órden de 26

de Junio de 1842 si la cesión de los conventos s u 
primidos para objetos de uti lidad pública era pe r
pe tua  y traslativa del dominio, o temporal y con o p 
ción soto al disfrute, d aba  lugar a que  p ud iera  c ree r
se do buena fe que era perpetua .

37  Porque esta inteligencia equivocada no puede  
considerarse error im pu tab le  de derecho hasta la p u 
blicación de la Real órden do 17 de Marzo de 1845, 
que fué necesaria  para la aclaración de este punto, 
en vista de la consulta  hecha por el A dm inistrador  
general de Bienes nacionales, y después de oir al
Asesor de la Superin tendencia  de Hacienda y á la
Jun ta  superior del ramo.

47 Porque  la circunstancia de haberse  comprado 
en subasta  pública parece alejar la mala fe.

5 7  Porque no es de presum ir q u e  estando el com
prador en la inteligencia de que  el A yuntam iento  no 
tenía facultad para  venderá» y trasmitirle  lo co m p ra 
do , procediese á los gastos de consideración que hizo 
en edif icar:

Considerando que  el Estado se ha utilizado, en 
perjuicio del c o m p r a d o r , del m ayor valor dado á la 
finca por consecuencia de la edificación , sacando m a
yores ventajas en el rem ate  :

Considerando que  1). Francisco Fernandez  A b a n 
go se hallaba al tiempo de ser desposeído en el caso 
de la ley 41, tít.  28 de la P a r t ida  37 , q ue  establece 
que  los adquiren tes  de buena fe, cuando aparecen  
los dueños verdaderos, d eb en  co b ra r  los gastos que  
hubieren  hecho en la edificación an tes  cíe e n trega r  
la finca :

Considerando que no hab iendo  sido satisfechos es
tos gastos á F ernandez Apango an tes  de q u e la A d 
ministración se posesionara cíe lo com prado y edifi
cado , la justicia reclama que le sean pagados ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente: Don 
Facundo Infante , D. Antonio González , D. A ndrés 
García C a m b a ,  D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio F e r
nandez L auda,  D. José Cavecla, el Marqués de S o -  
meruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. Francisco de L u x á n ,  D. José Antonio O la -  
neta ,  1). Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio E s 
cudero, I). Manuel Cantero, D. Luis Mayans, D. P e 
d ro  Gómez de la S e rn a ,  el Conde d e '  Torre Marin, 
D. Manuel de Guillamas, 1). Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en de ja r  sin efecto la Real órden de 19 de 
Febrero de 1858, y en m a n d a r  que  se abone por la 
Administración á D. Francisco F ernandez Abango la 
diferencia en tre  el valor de la parte  de convento 
que compró según valía ántes de la nueva edif ica
ción, y el que adquirió  después po r  consecuencia de 
ella, haciéndose al electo las tasaciones y l iquidacio
nes correspondientes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos c incuen ta  y nueve = E s t á  rubricado de 
la Real mouc\-~FJ Ministro de la Gobernación. José 
de Posada Herrera.»

Publicación. ~d..eido y publicado el anter ior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que  se tenga como resolución 
final en ia instancia y autos á q u é  se refiere: que se 
una á los mismos; se notifique en forma a las partes, 
y «e inserte  en la Gaceta , de q ue  certifico.

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunvé.

Doña Isabel H por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E sp a 
ña s. A todos los que las presentes vieren y en tend ie 
ren  y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed  : q ue  he venido en d ecre ta r  lo siguiente:

«En el pleito que  por via de revisión pende en el 
Consejo de E stado ,  en tre  p a r te s ,  de la una el licen
ciado D. Manuel Cortina á nom bre  de D. Vicente Ber
t r án  de Lis y Rives, vecino qu e  fué de esta co r te ,  y 
hoy por su fallecimiento sus herederos, representados 
por el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, recurrente; 
y de la o tra  mi Fiscal en representación y defensa de 
la administración general del Estado, d em andada ; 
sobre q ue  declarándose procedente  la revisión del 
Real decreto expedido á consulta del T ribunal Con
tencioso-administrativo  en 26 de Agosto de 1855, se 
m ande cumplir el dictado á consulta del Consejo Real 
en 9 de Enero de 1851; de m anera  que el pago m a n 
dado hacer por este a B ertrán  de Lis, se realice en 
efectos centralizables y convertibles en títulos del 3 
por 100.

V is to :
Vista la dem an da  p resen tada  p o r  el Licenciado 

D. Manuel Cortina ante el Consejo Real en 4 de Mayo 
de 1849, pidiendo, á nom bre  de D. Vicente B ertrán  
de Lis, q ue  se le declarase abonable  por el Gobierno 
la diferencia que  resultara  en tre  el valor nominal de 
las inscripciones de Deuda flotante que  se le hab ían  
entregado en pago de 5.612.025 rs. 31 m rs.,  can ti
dad convenida á consecuencia de una transacción e n 
tre  el dem andan te  , como contratista de. suministros 
p a ra  el ejército del centro, y la Hacienda pública, 
ap ro bad a  en  Real órden de 19 de Mayo dé 1844 ,  y 
el valor corriente que ten ían  en el mercado los misa
rnos efectos el dia en que  respectivamente le fueron 
en tre g a d o s :

Visto el Real decreto de 9 de Enero de 1851, que  
aprobó la sentencia consultada por el Consejo Real, 
por la cual se declaró que debia  abonarse al d e m a n 
dan te  por el Tesoro público, previa  liquidación y en 
la forma autorizada por ia legislación vigente sobre 
presupuestos y  deudas  del Tesoro* la diferencia de

valores reclamada, denegando su pretensión en c u a n 
to á la indemnización de perjuicios é intereses:

Vistas las actuaciones y documentos, de los c u a 
les resulta, que liquidada la diferencia de valores de 
que habla el Real decreto de 9 de Enero de 1851, se 
le hizo pago de ella en búleles del Tesoro: y por Real 
órden de 17 de Setiembre de 1853 se le negaron las 
reclamaciones que  hizo contra esta m anera  de  pago, 
acordada por otra de 17 de Junio próximo a n te r io r  : 

ViMa la nuev a  dem anda  deducida por el L icen
ciado D. Manuel Cortina con la representación indi
cada, para  qu e ,  en cumplimiento de lo acordado en 
la anter ior ejecutoria ,  el pago en ella prevenido  se 
hiciese en efectos central ¡ y. abl es y con vertibles en tí
tulos del 3 por 100, en la misma forma y con ig u a 
le? derechos que los dem ás tenedores de créditos de 
esta clase; devolviendo B ertrán  de Lis, cuando  la 
conversión y entrega  se hubiesen verificado, los b i 
lletes que  indebidam ente  le hab ían  sido dados en 
pago:

Vista la sentencia consultada por el S uprem o Tri
bunal Contencioso-administrativo y aprobada por mi 
Real decreto de 26 de Agosto de 1855, q u e 'd ic e  de 
este modo: «En el pleito que an te  el T ribunal S u p re 
mo contencioso-administrativo p ende  en prim era  v 
única instancia, en tre  partes ,  de la una  el Licencia
do D. Manuel Cortina en representación de D. Vicen
te B ertrán  de Lis y Rives, d em andan te ;  y de la otra 
mi F isca l , en representación y defensa de la A d m i
nistración general del Estado, dem andada; sobre que 
se fleje sin efecto mi Real órden  de 17 de  Junio de 
1863, y declare q u e ,  en cumplimiento de mi Real 
decre to ,  expedido por via de -sen tenc ia  , á consulta 
del suprimido Consejo Real en 9 de E nero  de 1851, 
el pago en ella prevenido, ha debido y debe hacerse  
en efectos centralizables y convertibles en títulos del
3 por 100, en la misma forma y condiciones iguales á 
los tenedores de efectos de esta clase:»

Visto:
Visto el expediente  guberna t ivo ,  del que resulta:

Primero. Que por haberse  rescindido ex te m p o 
ráneam en te  en el año de 1839 una contrata  de su 
ministros para  el ejército del Centro, que  habia  cele
b rado  con mi Gobierno D. Vicente B ertrán  de Lis v 
Ri\ es, reclamó este una indemnización de 14 .859.017 
reales por los perjuicios que aquella rescisión le habia 
cansado, perjuicios que m andé  sub san a r  por Real ór 
den de 19 de Mayo de 1844, si bien rebajando la 
sum a de  su im portancia ,  prévia liquidación y amiga
ble transacción con el interesado, á la cantidad de 
5 .612.025 rs. 31 mrs.

Segundo. Que en pago de esta suma se en tre g a 
ron á Bertrán de Lis inscripciones de la Deuda flotan
te; pero este no quiso aceptarlas  más que como valo
res á buena  cuenta ,  resistiendo absolutam ente  sufrir 
la pérd ida  de la diferencia en tre  el valor represen
tativo de aquellos efectos y el que  su negociación 
produjo, según las cotizaciones.

Y tercero. Que la Administración por su parte  
rehusó el abono de la expresada  diferencia, con cuyo 
motivo solicitó y obtuvo B ertrán  de  Lis se le oyese en  
via contenciosa.

Visto mi citado Real decreto de 9 de Enero  de 
1851, por el qu e  tuve  á bien m andar :

Que á D. Vicente B ertrán  de Lis se le abone por 
el Tesoro p ú b l i c o , prévia  liquidación y en la forma 
autorizada por la legislación vigente sobre p re s u p u e s 
tos y deu das  del Tesoro, la can t id ad  que resulte de 
diferencia e n tre  el valor nominal de las inscripciones 
de Deuda flotante que le fueron entregadas en pago 
de los 5 .612.025 rs. 31 m rs . ,  reconocidos por  la t r a n 
sacción de 19 de Mayo de 1844, y el corriente q ue  
tenían en el mercado los mismos efectos el dia en que  
respectivam ente  le fueron entregados; declarando que 
no há lugar al pago de intereses y perjuicios recla
mados por la demora en el pago de dicha can t id ad  
diferencial :

Vistas las tres cartas  de pago de la clase de c e n 
tralizables, exped idas  en cumplim iento  de este Real 
decreto por la Pagaduría  general militar á favor de 
Bertrán de Lis, im portantes  2 .856.272 rs. 15 mrs.,  á 
que  ascendió la diferencia en!re el valor nominal y 
el real de las inscripciones de Deuda flotante que se 
le hab ían  entregado:

Vista la instancia que con presentación de dichas 
tres cartas de pago elevó B ertrán  de Lis á la Direc
ción de la Deuda, solicitando su conversión en t í tu 
los de 3 por 100, invocando al efecto las leyes de 
14 de Agosto de 1841 y 14 de Febrero de 1845: 

Vista la comunicación que acompañando las m e n 
cionadas cartas  de pago pasó dicha Dirección de la 
Deuda en 7 de Junio de 1851 á la del Tesoro, á fin 
de qu e  esta las clasificase conforme á lo p revenido 
en el a r t .  3 7  de la Real órden de 27 de Junio de 1846: 

Visto el informe evacuado en 23 de Julio por  la 
enunciada  Dirección del Tesoro, exponiendo que  no 
era centralizable ni convertible el crédito en cues
tión:

Primero. Porque  después de 18 de Setiem bre de  
1848 quedó cerrada  para  siempre la conversión, 
conforme á lo dispuesto en la Real órden de 18 de 
Julio del propio año.

Segundo. Porque el crédito primitivo de B ertrán  
de Lis procedía de la transacción verificada en  19 de 
Mayo de 1844, y no de una liquidación íntegra y re 
gular de lo devengado por servicios hechos.

Teroero. Porque según los considerandos en  que  
el Consejo Real ha fundado dicha sentencia elevada 
á Real decreto, la obligación declarada contra el E s 
tado de p agar  á Bertrán  de Lis la diferencia de  va 
lores ántes  expresados, se apoya en que  éste n t  se 
allanó ni se avino á pasar por los efectos de la cen
tralización, ántes por el contrario, la resistió e x p re 
samente.

Y cuarto. Porque de llevarse á efecto la conver
sión pre tendida , resultaría el inconveniente de abo
narse á Bertrán de Lis m ayor cantidad de la que por 
la referida sentencia se le ha reconocido, supuesto 
que convertido el crédito de 2 .856.072 rs. al 40 por 
100, en un capital de 7.1 40.680 rs. habría que abo
narle el interés de 3 por 100 desdo Julio de 1844, ó
lo q u e  es igual, un 7 y medio por 100 de demora ai 
año sobre el im porte del crédito m andado  satisfacer; 
concluyendo dicho informe con q ue  no podiendo  t e 
ner  lugar  la conversión, y no habi ndo, conforme a 
la legislación vigente, otra forma de pago para  este 
crédito q ue  la acordada en general para la Deuda 
a trasada  del Tesoro, debia sujetarse, en sentir de la 
Dirección, á las condiciones establecidas en el proyec 
to de ley que acaba de pasar  por la discusión de los 
Cuerpos colegisladores, de cuya suerte  se cumplía la 
sentencia de! Consejo:

Visto el informe dado en  23 de Diciembre por la 
Dirección de  lo contencioso , oprnapd# q ue  las re fe -



trefe4 cartas de pago deben centralizarse y con
vertirse en títulos de 3 por 100 , entre otras razones: 

Primera. Porque la legislación aplicable al caso es 
Ja anterior á la fecha de la sentencia (9 de Enero 
de 18o1)? y según la misma, los créditos qu e como el 
presente proceden de suministros anteriores á 1.° de 
Noviembre de 1840, y que como este han sido pre
sentados á centralización en tiempo h áb il, no pue
den ménos de ser convertidos conforme á lo dispues
to en la ley de 14 de Febrero de 1845.

Segunda. Porque así lo han comprendido las ofici
nas militares al expedir las cartas de pago de las cen- 
tralizables, lo cual no hubieran hecho si no estuvie
sen persuadidas de que el crédito en cuestión se ha
llaba dentro de las condiciones de los llamados á cen
tralizar.

Tercera. Porque Bertrán de Lis prestó su consen
timiento desde un principio á la centralización , no 
obstante la opinión contraria de la Dirección del T e
soro , puesto que lo que no aceptó el interesado fué 
la cantidad que se le entregaba , por la depreciación 
con que los efectos corrian en el mercado.

Cuarta. Porque Bertrán de Lis habia reducido su 
crédito de 14 millones á 5.612.025 rs,, bajo la con
dición de que fuesen en efectivo.

Quinta. Porque si le resultaba mayor cantidad, 
esto no sería sino una consecuencia natural y legítima 
de la forma de pago adoptada, á la par que un efec
to del crecimiento del crédito público que aumentó 
el valor de la fortuna del Estado.

Y sexta. Que si el pago se hubiese acordado en 
metálico no habría duda alguna ; pero que mandado 
hacer, ó verificado en efectos de la Deuda centraliza
da, por virtud de la recordada sentencia, no podía 
dejar de llevarse á efecto aunque fuese beneficiosa 
al interesado, quien á su vez habia de sufrir el per
juicio si fuere más bajo el precio que hoy obtienen 
los títulos en el mercado:

Vista la consulta del Consejo Real en pleno de 3 
de -Tunio de 1852, manifestando que no son aplica
bles al caso en disputa las leyes de 14 de Agosto de 
4841, 4 4 de Febrero de 4845 y Real decreto de 9 de 
Octubre de 4 844 :

Primero. Por no haber términos hábiles para ello. 
Segundo Por la época y circunstancias del cré

dito reclamado por Bertrán de Lis.
Y tercero. Por las demás razones expuestas por 

la Dirección del Tesoro que quedan indicadas; aña
diendo que la sentencia elevada á Real decreto no 
habia acordado que el pago se hiciera en efectos cen- 
traliz.ibles, como afirmaba" la Dirección de lo Conten
cioso , ni ñun cuando lo hubiera acordado tendría 
fuerza alguna , según lo dispuesto en el art. 9.° de la 
lev de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850:

Que tampoco podia considerarse dicho crédito 
comprendido en la Deuda del material y satisfacér
sele del modo dispuesto en la ley de 3 de Agosto de 
4 851, porque no se han incluido en el arreglo otros 
que los correspondientes á la época que principió en 
fin de 1828 y terminó en 31 de Diciembre de 1849. 
y el de Bertrán de Lis no databa del expresado p e 
ríodo, sino del 9 de Enero de 1851, fecha de la sen
tencia en que le fué reconocido ; y que en su conse
cuencia, en concepto del Consejo, la única forma de 
pago aceptable, la única que reunía las condiciones ■ 
de conveniencia y de justicia que deben exigirse, 
consistia en satisfacer á metálico el referido crédito, 
incluyéndole al efecto en el presupuesto:

Visto el informe dado en 47 de Noviembre por 
la Junta de Directores , en el q u e , adhiriéndose al 
dictamen de la Dirección del Tesoro, propuso que se 
verificara el pago de que se tra ta  en billetes de la 
Deuda del material, conforme á la citada ley de 3 de 
Agosto de 1851:

" Vista la solicitud que en 10 de Enero de 1853 
elevó Bertrán de Lis al Ministerio de la Guerra pi
diendo que por este se recomendase al de Hacienda 
la pronta y favorable resolución á la pretendida con
versión:

Vista la Real orden expedida en 28 del propio 
mes por el Ministerio de la Guerra remitiendo al de 
Hacienda dicha instancia con recomendación expresa 
de la justicia del pago que en ella se solicitaba , y á 
fin de que por dicho Ministerio de Hacienda se acor
dase la resolución oportuna con objeto de que aquel 
se realizara en la forma y términos prescritos en la 
ley de 14 de Agosto de 4841, 14 de Febrero de 1845 
y * demás disposiciones vigentes respecto á créditos 
centralizables:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hac'enda en 47 de Junio expresando:

Que en atención al origen y circunstancias del 
crédito del interesado v á las condiciones de la sen
tencia de 9 de Enero de 1851, correspondía se eje
cutase el pago, con arreglo á la ley de 3 de Agosto 
de 4 851, en billetes derm aterial del Tesoro, á cuyo 
fin se remitan las cartas de pago á la Junta de exá- 
men y reconocimiento de la Deuda de tal clase:

Vista la nueva Real orden expedida en 17 de Se
tiembre por el Ministerio de la Guerra á consecuencia 
de una exposición de Bertrán de L is, disponiendo 
que el interesado se atuviese á lo resuelto por la 
Real orden de 17 de Junio, y dejándole expedita la 
via contenciosa en la parte que no se conformase 
respecto al resto de que se creyera con derecho:

Vista la demanda presentada en 15 de Octubre 
de 1853 ante el Consejo Real por el Licenciado Don 
Manuel Cortina, á nombre de D. Vicente Bertrán de 1 
Lis v R ives, pidiendo que en cumplimiento de la 
ejecutoria de 9 de Enero de 18d1 se declare que el 
pago á que la misma se refiere ha debido realizarse 
en efectos centralizables y convertibles en títulos del 
3 por 100, en la misma forma y con condiciones 
iguales á los tenedores de efectos ele esta clase, y se 
mande llevarlo á cabo, debiendo devolver D. Vicente 
Bertrán de Lis , luego que la conversión y entrega 
havan tenido lugar, los billetes que le han sido en
tregados á consecuencia de la manera de pago inde
bidamente decretada por la citada Real órden de 17 
de Junio de 1853:

Vista la contestación de mi Fiscal en dicho Con
sejo , dada en 2 Febrero de 4 854, pidiendo que 
se desestime la anterior dem anda, y se lleve á efecto 
en todas sus partes la repetida Real orden de 17 de 
Junio:

Vistos los escritos de réplica y dúplica presenta
dos por las partes insistiendo en sus respectivas pre
tensiones:

Visto el art, 2.° de la ley de 14 de Agosto de 4 844, 
que dice : «Se le autoriza asimismo al Gobierno á cen
tralizar lo$ créditos que constituyen la Deuda flotan
te , previa avenencia con los interesados mediante li
quidación.»

Visto el art. 3.° de la misma ley, que d ice:
«Bajo el nombro de Deuda flotante se compren

den.,...
Tercero, «Los valores de los créditos pendientes 

de contratos de suministros, anticipaciones ó efectos 
hechos y entregados al ejército durante la guerra, an
teriores* á 4.° de Noviembre de 1840, y aprobados 
por el Gobierno.»

Visto el Real decreto de 18 de dicho mes y año 
dirigido á verificar la centralización de créditos, y 
estableciendo por su art. 2.° el dia 30 de Noviembre 
siguiente, como plazo improrogable para la presen
tación de los documentos; aunque el trascurso del 
mismo no perjudicaría á los que tuviesen pendientes 
de liquidación algunas cantidades ante las oficinas de 
Administración m ilitar:

Visto el Real decreto expedido en 26 de Julio de 
1844 para la conversión en títulos de la Deuda con
solidada do 3 por 4 00 de los créditos procedentes de 
contratos con el Gobierno:

Visto el Real decreto de 9 de Octubre del mismo 
año de 1844, ampliando el beneficio de la conver
sión á las inscripciones de la Deuda flotante del Te
soro emitidas en virtud de la citada ley de 14 do 
Agosto de 1841 :
* Vista la de 14 de Febrero de 1845, aprobando 
as conversiones de créditos en títulos de la Deudo 
del 3 por 100, en los términos y por los tipos esta
blecidos en los sobredichos Reales decretos de 26 do 
Junio y 9 de Octubre de 1844 , y en el de 43 de Se 
tiembre del propio añ o , señalando el improrogabh

plazo de cuatro meses para la presentación de docu
mentos :

Vista la Real órden de 29 de Junio de 4846, de
clarando que el término señalado por la ley anterior 
para la presentación de títulos á la conversión no se 
entienda fenecido respecto de aquellos créditos lla
mados á centralizar por la ley de 14 de Agosto de 
1851 no representados por cartas de pago, pero 
con tal que sus tenedores los hubiesen justificado de
bidamente , y presentádolos á liquidar antes del dia 
15 de Junio de 1845 :

Vista la Real órden de 18 de Julio de 1848, dis
poniendo :

Primero. Que únicamente podrían calificarse los 
créditos detallados en la relación que se pasaba al 
Director del Tesoro:

Y segundo. Que para ello habían de ser liquida
dos y expedirse, por las oficinas centrales de Admi
nistración militar, las correspondientes cartas de pago 
dentro del improrogable plazo de dos meses :

Visto el art. 9.° de la ley de Administración y  Con
tabilidad de la Hacienda pública de 20 de Febrero 
de 1850 , que á la letra dice :

((Los Tribunales que fueren competentes para co
nocer sobre reclamación de créditos á cargo de la 
Hacienda pública y  en favor de particulares, dicta
rán sus fallos declaratorios del derecho de las partes, 
y podrán mandar que se cumplan cuando hubiesen 
causado ejecutoria; pero este cumplimiento tocará 
exclusivamente á los agentes de la Administración, 
quienes, con autorización del Gobierno, acordarán y 
verificarán el pago en la forma y dentro de los lími
tes que señalen las leyes de presupuestos y las re
glas establecidas por el de las obligaciones del Es
tado.»

Vista la lev de 3 de Agosto de 1851, y en espe
cial sus artículos 4.° y 5.°, que declaran y ordenan 
que la Deuda del material abraza todos los débitos 
desde 4.° de Mayo de 1828 hasta 31 de Diciembre de 
4 849, que se hal len representados por libranzas, car
tas de pago ú otros documentos expedidos por cuen
ta y cargo del Tesoro, y en general todo derecho á 
cobrar de este que no consista en sueldos ó asigna
ciones personales, previniéndose que se pague dicha 
deuda en billetes del Tesoro :

Considerando que, s gun el art. 9.° de la ley de 
20 de Febrero de 1850, es atribución exclusiva de 
los agentes de la Administración ejecutar, y del Go
bierno autorizar el pago de créditos dentro de los lí
mites y en la forma prescrita por la legislación de 
presupuestos y reglas establecidas por el de las obli
gaciones del Estado:

Considerando que la calificación de los créditos 
del Estado en activos ó pasivos se hace según las 
épocas en que hayan debido devengarse, aun cuan
do el derecho no haya sido reconocido oportunamen
te por las oficinas, y aun cuando el reconocimiento 
haya nocido por virtud de sentencia ejecutoriada, 
dictada por los Tribunales en juicio contradictorio: 

Considerando que los derechos de Bertrán de Lis 
deben retrotraerse á Ja época en que haya debido 
devengarse su crédito:

Considerando que la sentencia del Consejo eleva
da á Real decreto no puede ni debe contemplarse si
no como declaración de esos mismos derechos:

Considerando que bajo tal supuesto y vista la 
mencionada ley de 3 de Agosto de 1851, no puede 
calificarse el crédito reclamado de época corriente, 
condición precisa para suponerle pagadero en metá
lico:

Considerando que la mencionada sentencia se ha 
limitado á declarar el derecho del interesado al abo
no de su crédito en la forma autorizada por la legis- ■
1 ación vigente sobre presupuestos y deudas del Teso
ro, dejando á este por consiguiente en completa li
bertad de aplicarla como corresponda:

Considerando que ni al Ministerio de la Guerra 
incumbe determinar la especie en que ha de reali
zarse el pago de que se trata, ni la calificación hecha 
por sus oficinas puede rehabilitar la aplicación de una 
ley va abolida, y cuyos efectos se han sustituido por 
otra posterior:

Considerando que la centralización y conversión 
solo se concedió á los que en pago de sus créditos 
aceptaron libranzas por su valor nominal: pero no á 
los que por haberla rechazado, como Bertrán de Lis,
han sido indom nixadoc do la d iferencia  entro los v a 
lores nominales y efectivos:

Considerando que sobre no haber términos hábi
les para la centralización y conversión pretendida por 
el efemandante, es esta incompatible con la parte dis
positiva de la sentencia del Consejo Real relativa á 
perjuicios é intereses:

Considerando que los 2.856.272 rs. 15 mrs. vellón, 
que pretende Bertrán de Lis se conviertan en títulos 
del 3 por 4 00 como cantidad que resultó de diferen
cia entre el valor nominal y el que tenían en el mer
cado las inscripciones de Deuda flotante que le fue
ron entregadas en pago de los 5.612.021 rs. y 31 ma
ravedís (cantidad mandada abonar por la referida 
sentencia del Consejo elevada á Real decreto), con 
Deuda del material comprendida en la época citada 
de 4 828 á 1849, ya se conceptúen como procedencia 
del contrato de suministros de 1839. ya de la tran
sacción de 19 de Mayo de 1844:

Considerando por último que el pago acordado 
por Real órden de 17 de Junio de 1853 se arregla á 
los términos que dicha ley determina para los créditos 
de su clase;

Oido el Tribunal Supremo contencioso adminis
trativo en sesión á que asistieron D. Saturnino Cal
derón Collantk, Presidente; D. Manuel María Jurado, 
D. Francisco Tames lié via, D. Juan Becerra, D. Ma
nuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saavedra y 
D. Santiago Aguiar y Mella,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda propuesta por el Licenciado 
D. Manuel Cortina á nombre de D. Vicente Bertrán 
de Lis y Rives, v en confirmar la Real órden de 17 
de Junio de 1853, la cual se guarde, cumpla y eje
cute en todas sus partes; quedando á cargo del Mi
nisterio de Hacienda practicar las diligencias necesa
rias para formalizar estos pagos.»

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Manuel Cortina interponiendo el recurso de revisión 
y pidiendo que declarándose este procedente, se res
cindiera el Real decreto de 26 de Agosto de 4855, y 
se consultara el cumplimiento del de 9 de Enero de 
1854, verificándose el pago á que se refiere en efec
tos centralizables y convertibles en tilmos del 3 por 
100, en la misma forma y con iguales derechos que 
los demás créditos de la* clase del que se reclama, 
devolviéndose entonces por Bertrán de Lis los billetes 
que se le dieron á virtud de la Real órden de 17 de 
Junio de 4853:

Vista la contestación de mi Fiscal con la preten
sión de que se declare improcedente el recurso de 
revisión:

Vistos los nuevos escritos presentados por las par
tes con la autorización oportuna, en los cuales insis
tieron en sus respectivas pretensiones:

Visto especialmente el cuarto de los considerandos 
de la sentencia del Tribunal Conteneioso-administra- 
tivo preinserto, que se refiere á las dispos1 ciones de 
la ley de 3 de Agosto de 1851, en la cual se clasifi
can los créditos contra el Estado, y se señala la forma 
y modo con que han de ser pagados:

Visto el art. 229 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846, que dice: «Habrá jugar á la revisión de 
una resolución definitiva cuando el Consejo hubiese 
dictado resoluciones contrarias entre sí, respecto á los 
mismos litigantes, sobre el propio objeto y en fuerza 
de idénticos fundamentos.»

Considerando que el Real decreto sentencia de 9 
de Enero de 4851 y la sentencia del Tribunal Conten- 
cioso-administrativo, aprobada por Real decreto de 
26 de Agoslo de 4 855 (aunque se supongan contra
rias sus resoluciones, v uno propio su objeto), no es
tán dictadas en fuerza ele idénticos fundamentos; pues 

i que el principal en que la ultima se apoya para la
resolución, es la ley de 3 de Agosto de 1851, que no 

• se tuvo ni pudo tener presente en la primera, y cu-
j yas disposiciones son diferentes de las que á esta sir-
■ vieron de base;
> Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada , D. Francisco Tames He via , D, José Ca- 
v ed a , D. Antonio Caballero , D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Ola- 
neta , D. Serafín Éstévanez Calderón , D. Antonio Es
cudero , D. Pedro Gómez de la S erna , D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde , el Conde de Torre M arín, el

Marqués de Valgovnera , D. Manuel de Guillamas, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez ,

Vengo en declarar improcedente el recurso de re
visión, que del Real decreto de 26 de Agosto de 4855 
interpuso el Licenciado D. Manuel Cortina á nombre 
de D. Vicente Bertrán de Lis y Rives, y ha manteni
do á nombre de sus herederos el Licenciado D. Ale
jandro Diaz Zafra.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá  rubricado de la

Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí e l . Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G a c e ta , de que certifico.

Madrid 22 de Diciembre de 4859.=Juan Sunyé.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Departámoslo de Emision, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Octubre de 1859.

E s t a d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en e l  expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término de 30 dias, cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, l a  Junta procederá 
á la quema, y son, á saber:

N úm ero

de

docum entos.

RAMOS DE QUE PROCEDÉN.
Capitales

Reales. C énts.

INTERESES.
TOTAL.

Reales. Cénts.

C apitalizables. 

Reales. Cénts.

No Capitalizables. 

Reales. Cénts.

En Deuda 
am ortizab ie .

R eales, Cénts.

Clero r e g u la r . .................. ............... *......... .. 123.745,16 8.250 431.995,16
872.488,05
204.003,01

2.036.000

Producto de a tr a s o s . .................................................................................. 872 488’,05 
201.410,51 

2.036.000 
24.000

Inutilización de e fe c to s . ........................................................................... ¿.592,50
Acciones de c a r re te ra s . ...................  ................................. ..
Idem  de Obras p ú b lica s ............ ........................... ................ 24.000
Subastas de Deuda am o rtizab ie .............................................. ............. 9.057.0(>0 9.057.000
Idem  del m ateria l del T e s o ro .. .  . ................. ..................................... 733.300,66 733.300,66

9.703.384,83Idem  del p e rso n a l .................................................................. .. 9.703.384^83

22,751.329,21 40.842,50 22.762.4 71,71

C onversiones............. . . . . . . . . . . ............ 5, ; , 41.116.353,74 11.761,95 56.906,60 1.570.457,31 42.755.479,57

Totales.............. ............. 33.867.682,92 41.761,95 67.749,10 1.570:457,31 35.517.651,28

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

>1
*

Renta del 4 por 100 ......... ........................... .................... ... . 4.000
29.000

103.745,16
31239,71

2.672.000
3.065.000

680
40.162,50

4.680 
39.162,50 

103.745 16 
32.239,71

2.672.000
3.065.000 
3 320 000

4
3
2

73
414
41 o

Idem 5 por 100 in te rio r .. ............................................. .........................
L ám inas de part. leg. en diezm os po r re n ta s  no p e rc ib id a s ..
Deuda sin  in te rés.................................................................. ..................
Idem  am ortizab ie  de p rim e ra  c lase ......................... .. ......................
Idem id. de segunda in te r io r ............................................. ................ ....

. . ••

742 A cciones de c a rre te ra s . ........................................................................... 2.036.000
24.000

287.511
492.029,66

3.760

* *
2.036.000

12 Idem  de obras p ú b lica s ......................................................... .................. 24.000
8

37
Deuda del m aterial del Tesoro p re fe re n te  con in te ré s  . . . . . . .
Idem  no p referen te  con i d ................ ..............- .»

287.511 
492.029,66 

3.7601 Idem  id, s in  in te ré s . . . . . . . . .  ............................. ................................
4.594 Idem  sin  in te rés p rocedente del p e rso n a l.................................... .. 10.682.043,68 10.682.043,68

6.00! 22.751.329,21 10.842,50 22.762.171,71

AMORTIZACION POR CONVERSIONES

47
1

85
68

4
24
11

5
138

7

R enta del 3 po r 100 consolidada in te r io r ....................................
Residuo id. e x te r io r ................ ..................................  ....... .................
R enta  del 3 por 100 d iferida  in te r io r ..............................................
Idem  del 4 por 100............................................................... ..............
Idem  5 por 100 i n te r io r . ......................................................................
L ám inas de part. leg. en diezm os p o r cap itales reconocidos.
Idem por ren tas no p e rc ib id a s ............................................................
Idem  por in te reses de cinco sextas p a r t e s . ..................................
Vales no consolidados..................* ............. ...........................................
rjpnda provisional negociab le .. *...................................... ..................

1.190.000 
3.200

2.981.000

101.599,87
1.631.575,93

613.225,07
62.465,41

359.906
4.006,09

27.398,34
1 .1 6 4 .3 4 7 ,6 3
1.177.418,66

164.000
796.000

*8.601,59 
3.160,36 56.906,60

1.190.000
3.200

2.981.400
8.601,59

161.666,83
1.631.575,93

613.225,07
62.465.41 

359.906
4.006,09

63.700.42 
2.698.502,86 
1.177.418,66

164.000
796.000

4
4

229
2 3

192

Idem corrien te  al 5 po r 100 á papel neg o ciab le ........................
Idem  id. no negociab le ........................................... ................................
Idem  sin  in te r é s . ........................... ............. .............................................
Idem  p asiva .........................................................................................
Idem  diferida de 1831.......................................................................... ..

36.302,08
4.534.155,23

1 Idem  am ortizab ie  de p rim era  c la se .............................................. .... 839.810,71 839.810,71

843 11.116.353,71 11,761,95 56.906,60 1.570.457,31 12.755.479,57

RESUMEN.

6.001

843

Am ortización por pago de débitos y varios ra m o s ......... ...... 22.751.329,21

11.116.353,71

4 0.842,50 

56.906,60

22.762.171,71

42.755.479,57Idem por co n v ers io n es ......... , 11.761,95 1.570.457,31

6.844 T o t a l e s .........................

%
33.867.682,92 41.761,95 67.749,10 1.570.457,31 35.517.651,28

Im portan  los expresados seis m il ochocientos c u aren ta  y  c u a tro  docum entos la can tid ad  total de tre in ta  y  cinco m illones qu in ien tos diez y  sie te  m il se iscientos c incuen ta  
y u n  reales y veintiocho cén tim os, en  esta form a: tre in ta  y tres m illones ochocientos sesenta y siete m il seiscientos ochenta y  dos reales y  noventa  y  dos céntim os por cap i
ta le s ;  once m il setecientos sesenta y  u n  reales y  noventa y cinco cén tim os po r in tereses cap ita lizab les; sesen ta  y siete m il setecientos cu aren ta  y nueve reales y diez c é n ti
mos por los no capitalizables; y u n  m illón  q u in ien to s se tenta  m il cuatrocien tos c in cu en ta  y  siete reales y tre in ta  y u n  cén tim os por los de deuda am ortizabie: adv irtiendo  q u e  
la Deuda am ortizada es la adm itida  en  pago de débitos por todos conceptos, porque de la p resen tada  á la conversión  se ha  dado la eq u iv a len te  qu e  ha resu ltad o  de las li
qu idaciones

M adrid 21 de D iciem bre de 1859.=*José F. Diaz.*~Con mi in te rv en c ió n , José de A daro .«V .°  B .°= S an ch o .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Debiendo p rocederse  á c o n tra ta r  170 000 fu n d as pa

ra  cabezales, con destino  al servicio de u tensilio s de los 
d is trito s  de C a ta lu ñ a , G ran ad a , B urgos, G alicia, Islas 
B aleares, V alencia , E x trem adura  y C anarias , se convoca 
por el presente la subasta  con en tera  sujeción á las r e 
glas y form alidades siguientes:

1.a La licitación será sim ultánea  y tendrá  lugar en 
los estrados de la Dirección general de A dm inistración  
m ilita r y en los de las In tendencias de Castilla la V ie j^ y  
C ataluña, bajo la Presidencia de los respectivos Jefes , á 
la una del dia 25 de Enero p ró x im o , con arreg lo  á lo 
p revenido en  el Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852, 
ó In stru cció n  de 3 de Junio sigu ien te , y m ediante p ro 
posiciones arreglarlas al fo rm ulario  y pliego de condi
ciones in se rtas *á con tinuación , y en las cuales deberán 
com prenderse  la totalidad de las p rendas, encontrándose 
de m anifiesto en las Secretarías de d ichas dependencias 
los tipos que h an  de se rv ir de base en  la subasta.

2 .a A las referidas proposiciones deberán  acom pañar 
los licitadores, como g aran tía  de ellas, el co rre sp o n d ien 
te docum ento  ju stifica tivo  del depósito  hecho en i¿ Caja 
general, ó en las T esorerías de Hacienda p úb lica  de las 
p ro v in cias por valor de 50.000 rs., b ien  en metálico, ó 
su  equivalente,  según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
100, ó en  acciones de ca rre te ras  y fe rro -ca r riles, ad m i
sib les según el decreto de 8 de D iciem bre de 1855 po r su  
valor n o m inal.

3.a Dada la hora, y constitu ido  el trib u n a l de su b a s
ta, se p rocederá  por el P residen te  á la ap ertu ra  de los 
pliegos qu e  se hayan  presentado, y no se adm itirá  n in 
guna oferta cuyo precio exceda del lím ite de 4 rs. 50 
cén tim os por cada funda de cabezal, n i las que  carezcan 
de los requ isitos preven idos.

4.a El rem ate  no podrá cau sar efecto hasta  que ob 
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

5.a El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 
qué sé declare  el rem ate  á su  favor, y solo cesará en el 
caso que no m erezca la Real aprobación.

6.a Los licitadores que su sc rib an  las proposiciones 
adm itidas, están  obligados á h a lla rse  p resen tes, ó legal
m ente rep resen tad o s en el acto de la subasta , con objeto 
de q u e  puedan  dar las aclaraciones que se n e c e s ita n , y 
én su  caso aceptar y firm ar el acta de rem ate.

M adrid 29 de Diciem bre de 1859.=*E1 In tenden te  Se
cretario , José Ruiz y Belluga.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones b a 
j o  las cuales se saca á pública subasta la adquisición de 
170.000 fundas para cabezales de tela de algodón, que se 
consideran necesarias para el servicio de las tropas es
tantes y  transeúntes en los distritos de Cataluña , Valen
cia, Granada, Galicia, Extremadura, Burgos, Islas Ba
leares é Islas Canarias, en los cuales se halla el servicio 
de utensilios á cargo directo de la Adm inistración m ilita r ,

1.a La su b asta  será  sim ultánea e $  Ia Dirección gene-
f

ra l de A dm inistración m ilita r é In tendencias de los d is
trito s de C ataluña y  Castilla la Vieja en el d ia  y  hora 
q ue  fijen los anuncios que se p u b lic a rá n , y bajo el ó r
den q u e  se establece en la In stru cc ió n  aprobada por 
S. M, en 3 de Junio  de 1852, p ara  la celebración de s u 
basta de los serv icios del ram o de g u erra  basada en  el 
Real decreto de con tra tac ión  de 27 de F ebrero  del m ismo 
año.

2 .a Las p roposiciones qu e  se p resen ten  serán  a r re 
gladas á las fundas-tipos qu e  se h a lla rá n  de m anifiesto  
con 10 d ias de  anticipación en los referidos pun tos en  
que se ha de verificar la subasta .

3.a Estas fundas serán de algodón de la m ism a clase 
que la de los .tipos con 56 hiles en  el u rd im b re  y 48 en 
la tram a, m edido en pulgada cuadr ada, sin p rensa  ni pase 
de cilindro , pues el género  ha de en treg arse  tai como 
sale de los telares para su m ejor reconocim iento y m a
yor duración . La funda, an tes de su fr ir  la p rim era  in 
m ersión, ha de p resen ta r 89 cen tím etros en el largo y  44 
en el ancho, cuyas m ed 'das, después de lavadas y c o n 
tando con las m erm as na tu ra les, deben  dejar las fundas 
con dim ensiones bastan tes á con tener el cabezal con las 
suyas reg lam en tarias .

4.a En la construcc ión  de las fundas se tendrá  cu ida
do de que las dos orillas se hallen  cosidas á costu ra  vuel
ta, re forzando  los vivos con u n  dobladillo de u n a  p u l
gada, en el cual se fijarán cu a tro  c in tas pareadas de hilo 
con el ancho  de uno y m edio cen tím etros y 45 de largo. 
La colocación de estas c in tas se verificará en  los tercios 
de la abertu ra , y  en lo dem ás qu e  aqu í no se expresa 
se rán  iguales en  todas sus p a rte s  las fundas al e x p re 
sado tipo, q u e  estará  de m anifiesto  con antic ipación .

5.a De estas fundas-tipos hab rá  tre s  en cada uno de 
los pu n to s en  que ha de verificarse  la su b asta  , selladas 
con tin ta  y lacre  y au to rizadas po r el P resid en te  del 
T ribunal de su b a s ta s , so b re  u n  papel adherido  firm e
m ente á ellas; una se e n treg ará  al rem atan te  si lo h u 
biese, para  q u e  le sirva de no rm a  en el cum plim ien to  
de su  obligación, quedando las dos restan tes con la con
form idad esc rita  del rem atan te, la u n a  u n id a  al expe
diente de subasta  y la otra de reserv a  en la In tendencia 
m ilita r donde se celebre el acto. Si no h u b iese  proposi
ciones, ó estas no fuesen adm isibles, los tipos se con se r
v a rán  en el expediente gu b ern ativ o , donde se u n irá  la 
d iligencia de no haberse  verificado rem ate.

6 .a Las proposiciones se rán  (en pliegos cerrados con 
arreglo  al model# q u e  se fija á co n tin u ac ió n , quedando  
defin itivam ente  adjudicada la con tra ta  á favor de q u ien  
hub iese  hecho la p roposición m ás ventajosa.

7.a En el caso de que h u b iese  e n tre  las proposiciones 
p resen tadas dos ó m ás iguales y ad m isib les , con tenderán  
sus au tores e n tre  s í , m anteniéndose ab ie rta  la licitación 
m ién tras  hub iese  p u ja s , las cuales se h a rán  al tan to  por 
100 del total im porte de las fu n d a s , ad judicándose el 
serv icio  á la proposición que re su lte  m ás beneficiosa; si 
los postores no e n tra sen  en  contienda po rque  n inguno 
m ejorase su p ro p u esta , el T rib u n a l resolverá  la cuestión  
po r m edio de la su e rte , adm itiendo  la que salga favo
recida.

8.a Si la proposición m ás ventajosa obten ida en las 
capitales de C ataluña y Castilla la Vieja fuese igual á

|  otra aceptada en la Dirección general, se procederá á

nueva licitación en M adrid en tre  los au to res de las dos 
proposiciones en  el m odo y form a establecido  en  la con
dición a n te rio r .

9.‘ El reconocim iento y  adm isión  de las p ren d as  que 
el co n tra tis ta  p re sen te , se som eterán  ex c lusivam en te  al 
voto de la Ju n ta  de A dm inistración  de ios d is trito s  á q u e  
se ap liq u en , según la d is trib u c ió n  qu e  al efecto haga la 
D irección g en era l; y pa ra  q u e  d ichas Ju n ta s  puedan ju z 
gar con el debido conocim ien to , será  obligación del re 
m ata n te , así qu e  sea declarado  tal, co n s tru ir  y p re sen 
ta r en la m ism a D irección ocho fundas iguales á las q u e  
han servido de tipo , y  de q u e  debe h a b e r recib ido  u n  
e je m p la r , conform e se consigna en la condiciou 5 a, con 
objeto de rem itirlas á los In ten d en tes  m ilita res de los 
ocho expresados d is trito s .

10. La entrega se verificará en los a lm acenes de 
u tensilio s de los d is trito s  citados con arreg lo  á la d is tr i
bución q u e  haga la D irección general de A dm in istración  
m il i ta r ,  á los tres m eses contados desde la fecha en  que  
el rem ate  obtenga la Real ap robación .

11. Para  ser adm itido com o lic itador en  la su b asta , 
es c ircu n stan c ia  in d ispensab le  la p resen tación  de d o c u 
m ento en que el in te resad o  ju stifiq u e  h ab er hecho  u n  
depósito por via de fianza en  m etálico ó papel reco n o c i
do para  estos casos valor de 50.000 r s . ,  cuyo  depósito  
m an tendrá  hasta que co m p ru eb e  la total e n treg a ,

12. El pago se verificará  en M adrid ó en los d is tr ito s  
que  elija el c o n tra ta n te , av isando  en  el ú ltim o  caso con 
20 dias de an tic ip ac ió n , en  v ista  del certificado  qu e  ha

; de expedírsele po r el C om isario de  g u e r ra , Inspecto r de 
u tensilios de los respectivos d istrito s, en  qu e  co n ste  ha 
b e r ingresado en  alm acenes la to ta lidad  de las fundas 
consignadas.

i 8. Si el co n tra tis ta  faltase al cum plim ien to  de lo 
p actado , ya  p o rque  las fundas no fu e ran  de re c ib o * á  
ju ic io  de las Ju n tas  de A dm inistración  respectivas, ó po r
que  al te rm in a r el plazo de los tres  m eses q u e  se le co n 
ceden para la c o n stru cc ió n , no hu b iese  hecho la en treg a  
total de f u n d a s , desde luego p e rd erá  la fianza de IOs 
50.000 rs. que ha de ten e r en  d e p ó s ito , ing resando  d i
cha can tidad  en  la T esorería  de R entas que corresponda , 
y  esto sin  perju ic io  de que la A d m in istrac ión  m ilita r, 
e jerciendo acción g u b e rn a tiv a , proceda co n tra  él con a r 
reglo á lo p revenido en el a rt. 20 de la expresada Reaí 
in stru cc ió n  de 3 de Jun io  de 1852.

14. Será perm itido  al rem atan te  ceder á otro  la con 
tra ta  , pero  quedando  siem pre  responsab le  á su curaplb- 
m iento , á no se r  q u e  el su b arren d ad o r o torgue f)or su  
p a rte  la co rrespond ien te  esc ritu ra  con la garan tía  q u e  
expresa la condición 41, p rév ia  aprobación del E xcelen
tísim o Sr. D irector general de A dm inistración m ilita r; 
pues q u e  entónces el rem atan te  q u edara  exento de toda 
responsab ilidad .

15. S e rán  de cuen ta  del rem atan te  cu an to s gastos se 
o rig inen  hasta dejar dentr o de los alm acenes en  los d is
trito s las fundas contratadas, y  asim ism o el pago de toda 
clase de derechos y  la co n trib u ció n  q[ue po r la ley  estu 
viese establecida ó estableciese p ara  los q u e  co n tra tan  
con el Estado.

16. Será tam bién  de cuenta del co n tra tis ta  el áe 
costas de subasta y escritura.



17. Por último, el remate no causará efecto hasta tan
to que obtenga la Real aprobación.

Madrid 23 de Diciembre de 1859e« Jo a q u ín  Rendon.

Modelo de p rop o s i c i ó n .

D. F. de T., vecino de , enterado de las condi
ciones establecidas para contratar 170.000 fundas de a l 
godón para cabezales con destino al servicio de utensilios 
de los distritos de Cataluña, Valencia, Galicia , Granada, 
Extremadura, Burgos, Islas Bale/ares é Islas Canarias, é 
impuesto de las reglas consignadas para la celebración
de la subasta en el número de la Gaceta d e l .......................
d e    y  demás circunstancias prevenidas para
tomar parte en la misma con sujeción á los tipos á que 
ha de arreglarse, se compromete á cumplir dichas con
diciones y  á encargarse de la ejecución del expresado 
servicio al precio s iguiente:

Por cada funda para c a b e z a l . Y  para que sea 
válida esta proposición se acompaña el documento ad
junto que acredita haber hecho el depósito que se exige 
en el referido anuncio.

¡Fecha y  firma del licitador.)

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Mañana viérnes 30 del actual á las dos en punto de 
la tarde se celebrará en esta Dirección general v ante los 
Gobernadores de Barcelona, Sevilla y  Málaga subasta p ú 
blica para la venta de 15.000 arrobas de cobre de punto 
de aleaciones, marca Corona, 7.800 del mismo punto 
marca E. Q. y  17.000 id. punto de martinetes; cuyos pre
cios mínimos admisibles serán conocidos en el acto de 
la subasta de esta corte, según expresa el pliego de con- 
diciones inserto en la Gaceta^ del día 8 del actual.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Diciembre de 1859.=»E1 Director gene

ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
 Debiendo proveerse por oposición en este estableci

miento una plaza de aspirante á delineador bajo las con
diciones de reglamento que se expresarán en seguida, 
es avisa al público para conocimiento de las personas 
que quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se  c i tan .
 ̂ 1/ Las personas que deseen tomar parte en la opo

sición presentarán sus solicitudes al efecto en este esta
blecimiento ántes del 1.° de Febrero próximo inmediato.

2.* Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión serán :

Primera. Gramática castellana.
Segunda. Geografía.
Tercera. Aritmética.
Cuarta, Geometría.
Quinta. Trigonometría rectilínea y  esférica.
Sexta. Geometría práctica.
Sétima. Dibujo lineal y topográfico, especialmente á 

la pluma.
3.a El acto de la oposición dará principio en dicho 

establecimiento, calle de Alcalá, núm. 56, el dia 10 de 
Febrero próximo inmediato, á las once de la mañana, 
ante una Junta competente.

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y  entre estos, 
en igualdad de circunstancias por resultado del exámen, 
á los que cuenten mayor número de navegaciones de 
altura.

5.a Admitidos los aspirantes á delineadores en el es
tablecimiento , tendrán la obligación de aprender por su 
cuenta , en el término de dos años , el tratado de cosmo
grafía y  navegación de Ciscar , y  traducir uno de los 
idiomas francés ó inglés , de lo que serán examinados 
por partes, y  al final de los dos años sufrirán otro exá
men de todas las materias de entrada y  las nuevamente 
aprendidas. Además de los estudios que se acaban de ex
p re sa r , tendrán la obligación de ejercitarse, dentro del 
establecimiento y  á las horas de oficina , en la construc
ción y  dibujo de cartas y  planos bajo la dirección de un 
Profesor del establecimiento.

6.a Los aspirantes aprobados en todos los exámenes 
serán declarados cuartos delineadores supernumerarios 
con opcion , cuando cumplan tres años en dicha clase, 
á ocupar las plazas de número que vayan resultando 
vacantes.

7.a Los desaprobados en cualquiera de los exámenes 
serán separados del establecimiento.

8.a El sueldo anual de los aspirantes á delineadores 
y  el de delineadores supernumerarios es de 6.000 rs.

L o s d e  lo s d e l in e a d o r e s  d e  n u m e ro  so n  lo s  s ig u ío n te s '

Primer delineador,..................   Rs. vn. 20.000
Segundo idem .............. 18.000
Tercero idem  ....................................... 16.000
Cuarto idem.................................................... 14.000

Madrid 22 de Diciembre de 1859.*=Francisco Chacón.
—1

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de 
Diciembre de 1859, esta Dirección general ha señalado el 
dia 20 de Enero próximo á las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de re
construcción del puente de Guadalbullon, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 616.872 rs. 32 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento.del públi
co, los planos, presupuestos y pliegos de condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta, será de
30.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los 
que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po" 
la citada instrucción , debiendo ser la primera puja por 
lo ménos de 1.000 rs., y las demás á voluntad de los l i d 
iadores, siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 20 de Diciembre cíe 1859.—E1 Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de p r o p o s i c i ó n .
D. N. N . , vecino de...................   enterado del anuncio

publicado con fecha 20 de Diciembre último, y de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reconstrucción del 
puente de Guadalbullon, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob ras )

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Debiendo contratarse ante esta Junta consultiva de la 
Armada , autorizada al electo por Real disposición de 17 
del actual, la construcción de 900 catres de lienzo con 
destino á los batallones de infantería de Marina, tendrá 
lugar e>te acto el dia 1 o de Enero próximo á las doce, 
admitiéndose proposiciones con sujeción al modelo y 
pliego de condiciones que literales se insertan á conti
nuación.

Madrid 29 de Diciembre de 1859.«*De órden del Ex
celentísimo Sr. Presidente , el primer Secretario , Elíseo 
Sanchíz y Basadra.

DlKÉCClON DE ARTILLERÍA É INFANTERÍA DE MARINA .^ P lieg o
de cond i c ion es  p a ra  el a cop io  d e  900 ca t r e s  d e  h i e r ro  con
dest ino á los ba ta l lon es  de in fan te r ía  de M arina .

OBLIGACIONES DEÉ CONTRATISTA,

S?rá£ las de entregar en los departamentos de 
Marina de San Fernando, Ferrol y Cartagena, 300 catres 
de hierro en cada uno de dichos puntos iguales en di
mensiones y  demás circunstancias al modelo que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de la Junta con
sultiva de la Armada en esta corte, con la sola diferen
cia que los largueros y  piés de los que se contratan han 
de tener una linea más de s rue so , siendo el precio 
máximo señalado a cada uno el de 140 rs. vn. puestos 
en los referidos departamentos.

2.a El contratista, tan pronto se le adjudique definiti
vamente el contrato, procederá á construir tres catres de 
hierro con sujeción á las condiciones anteriormente di

has para que, presentados aquellos á la referida Junta y  
probados por la misma, los dirija esta por cuenta del 
ontratista á los departamentos expresados para que 
irvan de tipo á los que el rematante debe remitir por 
u cuenta á los mismos puntos, debiendo tener efecto 
3 entrega de los primeros 300 catres construidos en San 
'ernando á los 40 d ias , y los restantes de Ferrol y Car- 
agena á los 60 desde que se adjudique el remate.

3.a Serán también de cuenta del contratista los gastos 
e formalizacion de escritura y las copias de los expe- 
ientes de subasta é  impresión de ejemplares déla  con- 
rata que sean "necesarias para las oficinas y funciona- 
ios.

LICITACIO N .

4.a La contrata se adjudicará por licitación que se 
orificará en esla corte ante la Junta consultiva de la 
Limada en el dia y hora que se disponga por la misma 
or medio de avisos en la Gaceta ofic ial.

5.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
ubricados, contrayéndose las proposiciones que se hi~ 
iesen á la forma y  conceptos que expresa la adjunta 
ota núm. 1,®, pues las que aparezcan sin dichos requi- 
itos serán desechadas desde luego.

Asimismo se desecharán las proposiciones en que se 
jen á los efectos mayores valores que los señalados co- 
30 admisibles en la condición 1.a, concretándose al mis- 
30 valor ó las rebajas de reales ó céntimos justos de 
eal.

6.a Reunida la Corporación de que habla la condi- 
ion 4.a, los interesados que hayan de presentar los píle
os de proposición expondrán "al Presidente durante el 
spacio de 30 minutos, contados desde la hora que se 
eñale en los anuncios para empezar e; acto, todas las 
udas que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones 
ue creyeren convenientes; en la inteligencia de que 
rascurrido aquel tiempo, se dará principio á la entrega 
e los pliegos sin admitir observaciones ni dar explica- 
ion alguna que interrumpa el acto.
7 .a Darán principio los lidiadores entregando al Pre- 

idente los pliegos cerrados y  documentos justificativos 
el depósito consignado en la condición 12, cuya opera- 
ion se hará en el espacio de otros 30 minutos con lados 
esde que empiece el marcado en la condición prece- 1 
ente para las explicaciones. Dichos pliegos se numera- 
án por el órden que se reciban y  no podrán retirarse 
ajo pretexto alguno después de entregados.
8.a Espirados los 30 minutos señalados para la r e -  

nion de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
rismos por el órden riguroso como fueron entregados, 
oyéndose en alta voz, y se adjudicará e! remate definiti- 
amente al mejor postor que íiubiera cumplido las con- 
iciones prefijadas y  ofrezca precios más bajos, proce- 
iéndose acto continuo al otorgamiento de la escritura 
demás formalidades, dándose cuenta por el Presidente

I Gobierno de S. M. del resultado.
9.a Si del remate que se verifique resultasen dos ó 

íás proposiciones iguales, se procederá en el acto, entre 
>s autores de la misma, á nueva licitación, que será 
bierta por el tiempo de 15 minutos sin ninguna próro- 
a , pasados los cuales terminará el acto , disponiéndolo 
sí el Presidente después de tres avisos anticipados. Las 
ebajas que se hagan en la licitación abierta deberán 
3r también por reales 6 céntimos justos de real.

10. Terminado el acto del remate se devolverán á los 
ateresados los justificantes de las garantías que los auto- 
izó para tomar paite en é l , á excepción de los que per- 
mezcan á la persona á cuyo favor resulta el remate, que 
e retendrán hasta concluido el contrato.

11. Adjudicado definitivamente el remate, las faltas 
ue se cometan en las obligaciones contraídas se coi-re
irán por procedimientos administrativos , según el ar
cillo 11 de la ley de Contabilidad del Estado jeon  entc- 
a sujeción ó lo dispuesto en la misma y renuncia de 
idos los fueros y privilegios particulares/

GARANTIAS.

12. El derecho para presentarse á hacer proposición 
asegurar el cumplimiento del contrato de la persona á

ivor de quien resulte el remate, se adquiere consignan* 
o en la Caja general de Depósitos de esta corte 10.000 rs. 
ellon en efectivo ó su equivalencia en papel de la 
>euda del Estado con interés, al precio de la cotización 
licial del dia anterior en que se verifique la subasta.
Í3. Si el contratista no cumpliese las condiciones que 

ebe llenar, se tendrá por rescindido el contrato á pér
fido del mismo rematante, que quedará obligado con re- 
3ncion del depósito, al pago de la diferencia que resul- 
3 en el remate que ha de celebrarse seguidamente por 
dministracion, con más los perjuicios que hubiere reci- 
iclo el Estado por la demora del servicio; pudiendo se -  
uestrársele los bienes de su pertenencia que fuesen ne
f a r io s  para cubrir las responsabilidades probables . si
0  alcanzase el depositu.

14. Los catres que debe el asentista entregar en cada 
epartamento los dirigirá con guia triplicada al Jefe Co
l indante de la brigada de infantería de marina de ca- 
a uno, el que cuando se los presenten , pedirá al res-  
lectivo Capitán general disponga la asistencia de Inge
niero y  Oficial de Administración en el acto del recibo:
1 primero para que lo reconozca y  declare que es proce- 
lente, por reunir iguales condiciones en todos sentidos á 
a muestra que fué remitida de antemano y estará de 
manifiesto; y el segundo para su intervención á nombre 
le la Hacienda. Si se desechasen algunos ó todos , y no 
conviniere en ello el contratista , se nombrarán nuevos 
acultativos, ó sean peritos, de una y  otra parte; y  si 
mfre estos no hubiere avenencia, se elegirá por el pro
no Capitán general el tercero que deba "dirimir la dis- 
ordia , debiendo ser de cuenta del asentista los honora- 
ios ó derechos de estos, si el fallo fuere en su perjuicio.

15. Luego de constar las precedentes circunstancias 
leí reconocimiento é intervención , autorizadas por los 
’espectivos funcionarios, firmará el recibo de tornaguía 
J Conserge del cuartel, con la intervención del segundo 
Comandante y V.° B.° del Comandante, ambos def bata- 
ion que hubiere recibido los ca tre s , en dos de las tres 
pilas con que fueren presentados.

16. Estos documentos serán entregados á la parte del 
ontratista, para que presentados al Ordenador del mismo 
lepartamentó, pueda este disponer la expedición del libra- 
mento del correspondiente importe sobre las dependencias 
le Hacienda pública de la misma provincia si lo conviniere 
d acreedor, ó mandar la entrega de certificado equivalente 
jara que pueda verificarse en esta corte á su presenta
ron en la Dirección de Contabilidad de Marina si hubie- 
\a optado por esto.

17. Esta contraía no podrá sujeta'.se á subarriendo ó 
írasmision á favor de otro individuo ó sociedad sin que 
preceda el consentimiento y aprobación del Gobierno, 
pie será árbitro de concederlo ó negarlo,

18. Si falleciese el contratista antes de concluir su 
compromiso, ha de continuar este por cuenta de sus he
rederos ó albaceas, siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

Madrid 17 de Diciembre de 1859.=Eusebio Salcedo.=  
Es copia.=Hay una rúbrica,

Modelo de p rop o s i c i o n e s  de ¡os l id ia d o r e s .
D. N.............................. , vecino de. • ............... , enterado

del pliego de condiciones para 'el acopio de 900 catres 
de hierro mandados adquirir para los cuerpos de infan
tería de Marina, y fiel número de ellos que en el mismo 
se designan para cada uno de los puntos de San Fernan
do, Ferrol y Cartagena, se compromete á efectuar dicho 
acopio, según se previene en sus 18 condiciones, ó con 
la baja en el precio de cada catre de tantos reales (ex 
presará los reales y céntimos justos de real) al marcado 
en el expre-ado pliego.

Madrid 17 de Diciembre de {859. ==*Eusebio Sa lcedo ,*  
Es copia .«H ay una rúbrica,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Secc ión  d e  F om en to .—Negociado  3.°
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. José de la Fuente, Piesiuente 
de la sociedad minera Empresa e sp e c ia l  de  in v e s t i ga c ió n  
de M on td lan o , con el objeto de que esta sociedad sea de
clarada especial minera , pt ovias las formalidades que la 
ley exige, be dictado la providencia siguiente:

«Madrid 28 de Diciembre de 1859. — En uso de las 
facultades que me auncede la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio del presente año, y oido el dictamen 
del Consejo provincial Apruebo, con' las modificaciones 
que se expresarán, la constitución de la sociedad espe
cial minera titulada Empresa e spec ia l de  in v e s t i g a c ió n  de 
M onte l lano , formada por escritura que otorgaron los se
ñores D. José de la Fuente, D. Manuel María Calleja, 
D. Andrés Taboada , D. Salvador Quiroga y D. Félix Co
ronado , por sí y  á nombre de los demás individuos que 
componen dicha sociedad , en esta villa á 8 de Noviem
bre últ imo, ante el Escribano D. Mariano Begueria. La 
Junta directiva cuidará de que al final de la segunda 
base se añada: «Con intervención v garantida la ope
ración por un corredor autorizado/ En el texto de la 
base tercera se consignará que los cargos de la Junta 
directiva han de ser electivos con responsabilidad de 
su gestión á la junta general de accionistas, sin perjuicio 
de lo que en su caso pudiera haber húsar en el órden 
civil ó penal. En la base sexta , después"de las palabras 
«los accionistas son responsables,)) se añadirá «con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 29 de la lev,» sin cuvos 
requisitos, que deberán hacerse constar" ep escritura 
adicional, quedará de hecho sin efecto esta aprobación — 
El Gobernador, Vega de Armijo.»

■

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos o fil
iales de esta provincia en cumplimiento de lo que pre- 
iene el art. 8.° de la ley de Sociedades ínineras de 6 de 
ulio último.

Madrid 29 de Diciembre de 1859.=E1 Marqués de la 
Tega de Armijo.

Secre tar ía .—Negociado 2 .°
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta -  

aiento de Colmenar de Arroyo dotada con el sueldo de 
.600 rs., pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
ños reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu- 
es competentemente documentadas al Alcalde-presi
ente de aquella Municipalidad, dentro del término de 
:n mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
ublique el presente anuncio en este periódico oficial; 
n la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
euna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
e 19 de Octubre de 1853.

Madrid 28 de Diciembre de 1859.=E1 Marqués de la 
rega de Armijo. 5713 — 3

CONTADURIA CENTRAL
D E  L A  H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

La disposición cuarta de la sección 5.a de la lev de 
resupuestos de 25 de Julio de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y  fraudes en la 
ercepcion de los haberes de Clases pasivas, dispondrá 
1 Gobierno revistas periódicas de presente que le asegu- 
en de la existencia de los individuos en la provincia 
onde radican sus pagos, así como de no haber sufrido 
Iteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y  de lo acordado 
n la Refi órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
raceta de Madrid  del dia 2 i del mismo, todos los seño- 
es cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pio, re- 
nmeratorias y  de gracia, que tienen consignado el pago 
e sus haberes* en la Tesorería Central y residan actual- 
.ente en esta corte, se servirán presentarse personal- 
íente al Contador que suscribe, desde el dia 5 al 25 de 
ñero pióximo, provistos de los documentos siguientes: 

Los señores cesantes y jubilados con la cei tificacion 
oficio original expresivo de su clasificación; con un 

edificado del Alcalde constitucional ó Inspector del d is -  
lo respectivo, que justifique hallarse empadronado en 

1 punto de su vecindad, y con la declaración siguiente 
ue podrán extender y firmar á continuación dfi certifi- 
ado precedente: « Declaro bajo mi responsabilidad no 
ercibir otra cantidad sobre fondos generales, provincia- 
ís ni municipales más que la do. (cesantía, jubdacion, 
ionte-pio &c. ¡ consignada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas chases presentarán la cotnu- 
icacion, certificación ú oficio original expresiva de la 
oticesion del haber que disfrutan , y La fe de estado con 
l certificado de residencia y la declaración expresada 
ara ios cesantes y jubilados, puesto uno y otro á  con- 
nuacion de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal¡nen- 
3 en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
aliarse ausentes de Madrid,temporalmente, deberán lie- 
arlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
onst tucional del punto donde se encuentren si fuere en 
spaña , y si en el extranjero ante el Cónsul español 
íás inmediato , expresando aquella circunstancia é 
pálmente su verdadera vecindad; y los individuos que 
3 hafien en pueblos de esta provincia, practicarán di
has diligencias ante el Alcalde constitucional respecti-
0 ,c u v a  Autoridad deberá remitir directamente á esta 
ontaduría, dentro de los seis dias siguientes al 20 2e 
ñero citado, los documentos que presenten b s  intere- 
k Ios avecindados en el término de su demarcación, 
compañados de los demás justificantes prescritos, y  una 
ota individual de l a s  observaciones que consideien con- 
enieníes acerca de los mismos; de conformidad con lo 
laudado en la regla 11 de la mencionada Real órden 
e 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente 
n esta corte no pudiese presentarse en persona en esla 
ontaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se 
rrvirá remitir á ella el oportuno aviso , expresando con 
ida claridad las señas de su habitación paia que pueda 
asarse á examinar y recoger el documento que debe pre- 
3 ii  tar.

Se exeptúan de su presentación á la enunciada revis-
1, según lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio 
ltimo , los señores de la clase pasiva investidos del ca- 
ícter de Senadores, Diputados y Jefes de Administración,
>s cuales deberán justificar su existencia por medio de 
ficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Conta- 
uría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha- 
eres radican en la mencionada Tesorería Central expe- 
imenten la menor incomodidad posible para cumplir con 
i revista preceptuada, y e s t a b le c e r  al propio tiempo la 
niformidad debida en ía redacción de los documentos 
ue han de presentar , podrán servirse* recoger prév ia- 
íente de esta Contaduría en los días no feriados, de dos 
cuatro dé la  tarde, los impresos de certificado adecua
os á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 28 de Diciembre de 1859.—-José Fullós.
_ _ _ _ _ _  —2

CONSE 10 DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 19 de Enero de 1 860, á las dos de su tarde, 
e subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra cus sesiones, calle de Atocha , núm. 28, 
:uarto segundo, ante una comisión del Consejo y con 
isistencia del Director del Canal y  del Ingeniero encar
dado de la distribución interior, la construcción y entre
di de 500 bocas de riego é incendios, bajo los pliegos de 
sondiciones, piano y presupuesto que se hallarán de ma
lí fies to en las oficinas de dicho Consejo para cuantas 
personas gusten examinarlos , todos los dias no feriados 
pie median hasta el de la subasta, desde las once de la 
nañana á las tres de la tarde, observándose para el re
líate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
le este anuncio, prevenciones y  pliego de condiciones á 
pie se ha de sujetar el contratista, y  terminada que sea 
3odrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen nece
sarias.

2.a Acto continuo, y por espacio de un cuarto de hora, 
50 podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascunido este 
plazo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nue
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún 
pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en altavoz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente, to
dos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción* de este anuncio, y todos los que excedan del tipo de 
425 rs. vn. 40 cents, en que ha sido presupuestada cada 
una de las bocas de riego é  incendios.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
10.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en títulos del 3 por 100 
al precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, se 
declaran! por el Sr. Presidente la que resulte ser má; 
ventajosa ; devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res, y  extendiéndose acta formal autorizada por el Secre< 
tar i o.

6 . a Si hubiese dos ó más proposiciones igua les , sí 
abrirá licitación entre sus autores por espacio dé 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminare 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes pot 
tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse so
bre la preferencia relativa ce  los licitadores en el case 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes di 
abrirse los pliegos cerrados (pie se presenten se pondrá i 
en una caja tantas bolos numeradas cuantos sean lo; 
proponentes, v la que saque cada uno de estos por s 
mismo determinará su lugar respectivo para el caso d< 
la licitación abierta, entendiéndose que el que tuviere 8 
número más bajo será el preferido ínterin no se mejo 
re su propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rema 
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres 
pondiente escritura,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1859.*=*El Presidente 
Marqués del Socorro.«El Secretario, Francisco Martin ■ 
Serrano. —4

Modelo que s e  cita.
D , vecino de enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Diciembre de 1859, y  de los re 
quisitos y  condiciones que se exigen para la adjudica 
cion en pública subasta de la construcción y  entrega d 
500 bocas de riego é incendios, se compromete á toma 
á su cargo dicha construcción y  entrega, sujetándose e 
un todo a los expresados requisitos y condiciones por 1
cantidad de    . (en letra) reales vellón cada boca,

(Fecha y  firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Campo de Mirra, en esta provincia, dota
da con 2.000 rs. vn. anuales pagados de fondos munici
pales por trimestres vencidos , he acordado se anuncie 
al público por término de un mes de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del pla
zo señalado.

Alicante 28 de Diciembre de 1859.«Ce les t ino  Mas y  
Abad. 5717—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Retortillo con la dotación de 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio. 5506—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Villodri- 
go , dotada con 1.000 rs. anuales pagados de fondos mu
nicipales, se halla vacante.

Los aspirantes á ella que reúnan la necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
del término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio, siendo preferido el que se halle adornado 
de las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Palencia 12 de Diciembre de 1859,^ Jo aqu ín  Sevilla.
 __ 5508—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Portilla, con la dotación anual de 1.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín o f e i a l  y Gaceta de
M adrid ,  con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de
19 de Octubre de 1853.

Cuenca 13 de Diciembre de í859 .«M anuel de Podio y  
Valero. 5507—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Por dimisión del que lo servia se halla vacante el em
pleo de Secretario «leí Ayuntamiento de Cotillas, dolado 
con 2.200 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dir igir ’ sus so
licitudes documentadas al Alcalde de la expresada villa, 
dentro del término de un mes, á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 7 de Diciembre de 1859/**Pedro de Victoria y 
Ahumada. 5405— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Pa- 

llargas. dotada con 600 rs. anuales se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli

citudes al Presidente de la indicada Corporación , en el 
término de un mes, pasado el cual se proveerá con a r -  
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y  
Real decreto de 19 de Octubre de 1851. 5472—1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del d ía  29 de D iciem bre 
de 1859.

B aróm etro  Tem pera* T e m p e ra -
redcddoáO0 tur» eD tura en gra- Lireccl-jn ESTADO 

L-OmS.  y mílírna- grado* dos centí- dei Tiento, d e l  CIELO» 
tro*. Reaumur grado*.

6 m ,. 709,48 5o,7 V,\ O e s t e . . . ;  Nieb.aden-
sayhúrn.a

9 n i . .  710,63 5°,7 7°,1 Oeste. . . .  Idem id.
12 . 710,65 6°,8 8o,5 O e s te . . . .  Cubierto.
3 t , .. 710,27 8#,1 10°,1 Oeste. . . .  Idem.
6 t . .,  710,48 7 ’,l 8o,9 Oeste. . . .  Id.,líoviz.a
9 n . . J  711/21 7s,8 9*,8 [O es te . . . .  Cubierto.

Temperatura m á 
xima del dia y .  8/7 10° ,9

Temperatura má
xima ai s o l . . .. 12°,5 15°,6

Temperatura mí
nima del d ia . . .  4o,9 6o,1

Rvaporacion en las 24 hs. 0,5 milímetros.
Lluvia en L<s 24 horas. . .  0,7 milímetros.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

d i lu i d  a tm o s f é r i c o  en  va r io s  p un to s  de Europa y  Africa  
el 22 de Diciembre á las ocho de la mañana.

j Bftróiüe- Tempera*
jiro re;h<- tura m Dlrccdos: ESTADO
eido á i)J g r a dos ¿el 

LoCALÍ DA DLS. ly al nivel cent igra • fíente. DEL CIELO.
| de; mar. dos.

- —y —  ~  "

Dunquerqnc. . . . . 751,4. 1o,6. S. O.. .  Despejado.
París    . . .  . . .  754,0. 6a,1. S. O . . . Cubierto.
Bayona. . . . . . . . .  761,2. 7°,8. N. O . . Nubes.
Lvón. . . . . . . . . . .  761.8. 3\0. S  Cubierto.
Madrid   . .  • 763,1. —4#,‘7. S. E.. . Despejado.
Sa i Fernando . . . 766,3. 4C,7. N. E . .  Muy nublado.
Bruselas   751,5. 2o,0. S.S.O. Nubes.
Turin. .    766,7. —6o,5. . . Despejado.
Lisboa. . . .  , . - . .  766,9. 3a,3. N.. . .  . Cubierto.
B o m a ......................................
Florencia   . 761,9. 0o,0. N. E . . ¡Nieve.
San Petersburgo . 753,4. j — 8o,4. Calma.^Cubierto.
Constaníinopla....................... . .  . . ¡
Síockolmo. . . . . . .  746,9. —0o,4. S. S. E. Cubierto.
\rpo! ...................... 771,6 . 9”,6 . |S. O.. .  ¡Despejado.
Copenhague. 741,4. 0°,5 .|S.. . .  .¡Alguna nube.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los parles remitidos en este dia por la interven
ción de Arbitraos municipales, la del mercado de gra 
nos y nula de precios de artículos de consumo, resulta 
ío S i g u i e n t e :

EN THADO POL LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY.

1.183 {/i fa negas de trigo.
2.231 arrobas de harina de id.
I 998 libras de pan cocido.
4.863 arrobas de carbón,

90 vacas, que componen 36.776 libras ce poso.
433 carneros, que hacen 10.251 libras de peso.
151 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS A!. MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carnero, de 1 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs, arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 75 á 81 rs. aroba, y de 30 á 32 cuar

tos libia.
Tocino anejo, de 104 á i 06 rs. arroba , y de* 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en can a l , de 76 á 82 rs arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 108 á 118 rs. arroba, y de 42 k 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 72 á 73 rs arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan -de dos l ibras, de I I á 13 cuartos 
Garbanzos, de 30 n 42 rs arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

fibra.
lu d í a s ,  de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs, arrobra, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 r.v- arroba, y de 1 á 9 cuartos 

libra.
Carhon , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, do 64 á 66 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuartos 

fibra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 a 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCALO DE HOT

Cebada, de 32 á  33 rs. fanega.
Algarroba, á 40 % rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas á.. 48 rs. 80........................  52%
68....................... 53 20 ........................  53
55................ .. 50% 42........................  54
28....................... 52 34........................  50
22....................... 51 32 ........................  49
33.......................  53 % 200.......... .............  53 %
50....................... 48 30 ........................  52
26.......................  53 21............... 55
4 0 . . . .  : ...................48 60...................... 46
40.......................  55 18........................  52 %
60.......................  54 18.........................  50
44........................ 54 % 4 5 . . . ..................  63 %
40........................ 52 44 .........................  53
64........................ 52 16...............  51
36 .......................  50 44...............  52%
6 0 . . . . . . .  r . . .  53 34.........................  49 %
36   . 49 %---------------

Trigo vendido  1.500 fanegas.
Quedan por vender 2.563

Precio máximo  55
Idem mínimo.................. 46
Idem medio..................... 51,80

Trigo trechel, 90 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Diciembre de 1859. « E l  Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización de l 29 de D iciembre de  1859 á la s t r e s  de  la 
tarde.

fonnos PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-35 

v 40 c.; á plazo, 44-40 á fin cor. vol.; 44-55, 50 y 60 á 
fin próx. ó vol. ; 45 fin del próx. vol. pri. de 50 c.

Títulos del 3 por loo diferido, publicado , ^4-05 ; á 
plazo, 34 á fin cor. ó á vol,; 34-25 á fin próx. vo!.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 83-50.

Deuda amorlizablede primera clase, id., 19 40.
Idem de segunda , id . , i d . , 12-25.
Idem del personal, id., 10-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril do 

1850, de á 4 . 00  rs., 6 por 100 anual ,  id., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs., id.. 91-25 d.
Idem de 1 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-50, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

85-75.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2,000 rs . ,  idem,

86-50 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86-5D.
Idem del Canal de Isabel II, do á 1.000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l , id., 107-25.
Acciones del Banco de España, ídem, 186-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-80 p 
París á 8 dias vista , 5-28.

Plazas del re ino.

Daño. Benef. i Daño. Beneh

A lbacete . . . .  1/4 „. Lugo.............  1
Alicante............  1/2 p. Máíaga. . . . .  . . 1/4
Almería............  1/4 Murcia...........
Avila .................. . .  Orense. . . . .  1 p.
Badajoz  3/4 p. . ,  Oviedo.. . . .  par.
Barcelona...  par d. .. P a len c ia . . . .  par.
Bilbao    ..  1/2 P am plona .,  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra, 7/8 p.
Gáceres,.. . .  1/2 p. .. Sa lam anca ,. 1/4 p.
Cádiz  par p. . .  San Sebas-
Castellon. . .  , . . .  t ian...........................  1/2 p.
Ciudad-Real. ..  .. Santander. . .. 3/8 p.
C ó rdo b a . . . .  par. Santiago . , 1
Coruña  3/4 . .  Segovia-. i t . par.
Cuenca.....................  .. Sevilla. . . . .  par.
Gerona..............  . . Soria   3/4 p. .
G ran ad a . . . .  1/2 p. . . Tarragona., par.
Guadalajara. par. . . T eru e l . . . . .
Huelva.............. . • Toledo. . . . .  3/4
Huesca......................  . .  Valencia......................  3/8 p.
Ja én ...............  3/8 p. . .  Valladolid .. . .  3/8 p.
L e ó n . .   1/4 . .  Vitoria < 1/2
Lérida................ . .  Z a m o r a . . . .  3/4 d.
L o gro ñ o . . . .  1/2 . .  Z aragoza . . .  .. 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS,

Par ís  29 de D iciembre d e  1859.

S U
( 3 por 100 interior. 43

E spaño l e s ...............] Idem e x t e r i o r . 45 I/ l
( Idem diferido    33 1/2

Conso lidados ...............................................  96 5/8 á 3/4

Amheres 24 de  Diciembre. — Inter ior , 42 1/2 papel.— 
Diferido, 32 1/8.

Amsterdam  24 d e  D ic iembre . — Interior, 41 7/8.-—Di
ferido, 32 %.

B ru se la s  24 de  Diciembre . — Diferido, 32 1/4 papel.
F ran c fo r t  24 d e  Diciembre. — Interior, 41 5/8. — Dife

rido, 31 7/8.
Lóndres  24 de Diciembre.—Consolidados, 95 1/2 , 5/8.— 

Interior español, 45 1/4, 1/2.— Diferido, 33 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de G uerra de Castilla la N ueva .--P o r el presente 
se cita y  emplaza por segunda vez á D. Luis Ju an  Baúl isla Y a -  
llet, para que en térm ino de 10 d ias comparezca en los autos 
que sigue en dicho Juzgado contra D. Leandro Augusto Vnllet, 
sobre pago de m araved ís por m edio de procurador con poder 
bastan te ; bajo apercibim iento que de no verificar lo , s® dec larara  
rebelde, y  se entenderán los procedim ientos con los estrados d e l 
Juzgado; pues así lo acordó el S r. Auditor de guerra  en p r o v i 

dencia de 21 de los corrientes.
M adrid  23 de Diciembre de 1859.—El Escribano principal 

Vicente Castañeda. 5 7 19

En virtud  de providencia del S r. D. M iguel .léven de Salas. 
Juez de prim era instancia del d istrito  de M aravillas de esta ca
pital. refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Or tiz , 
se ha m andado convocar nuevam ente á jun ta  general á los a c ree 
dores reconocidos del concurso de D. Pantaleon Franco con el 
fin ele tra ta r del convenio presentado por el concursado, hab ién
dose señalado al efecto, el d ía  14 del próximo mes de Enere á 
las once de la m añana, en la A.udiencia de S. S.. que ia tiene en 
el piso bajo de la T errito ria l.

M adrid  22 de Diciembre de 1859.«N ic o lá s  de Orliz. -5721

D Nicolás Antonio S u a re z , Juez de prim era instancia dol 
partido de Cangas de Goís en el principado de A slú ria s , que de 
hallarm e en actual ejercicio el actuario  da fe.

Hago saber, que en este mi Juzgado  y  oficio del que refrenda 
penden d iligencias de ejecución contra Francisca C asanueva y 
Josefa C ard in , vecinas de H ueges, en este partido , sobre pago 
de 1.569 rs. 24 cénts. á los curiales del T ribunal superior de S. E. 
la Audiencia territo rial de la provincia  de Oviedo, y  de 602 á 
los de este Juzgado por v irtu d  de la causa que en el mismo se 
las formó por de ito de robo, á cuyo pago fueron condenada* 
por sentencia ejecutoria de S. E. la A u d ie n c ia  terr ito ria l do esta 
provincia, fecha 24 de Marzo de 1855, resultando de las e x p re 
sadas d iligencias em bargados á la Josefa  Cardin, ausente . de ig
norado p aradero , los bienes sigu ien tes:

La cuarta  parte  de una casa corral y  p a ja r  en el sitio de Gut- 
m ente, del lu gar de Hueges.

Ocho carros de abon° en ®1 s*hé de la L lam arga cerrado  so* 
bre sí de prado en térm ino del citado lugar de Hueges.

Cinco cuartos de dia de bueyes en  el cierro del M iriano de 
labor y  bravo,

Un controzo de terreno en aberta l con cinco manzanos y  un 
cerezo en el sitio de la Pum arada, y  una h e rrad a  y  una ca ldera 
cuyos bienes wse depositaron en D. Fernando González.

Y á fin de que se haga saber á  la Josefa Cardin pague á té r 
mino de tercero d ia  las costas m andadas ex ig ir le  por el superior 
T ribunal de S. E. la Audiencia territo rial de esta prov inc ia  y  que 
en otro caso nombre, dentro  del mismo térm ino, perito para la ta 
sación de los bienes em bargados y  que se la  em barguen p ara  el 
pago de m encionadas costas y  las que se causen hasta su solven
c ia ;  con apercibim iento de serla  nombrado de oficio . he acor
dado, por auto de e sted ia , m ediante la ausencia é ignorado p ara 
dero de la Josefa Cardin, m andar se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid al fin indicado.

Cangas de  Onís Noviembre 27 de 1859.—Nicolás Antonio Sua- 
r e z .^ P o r  m andado de S. S , , José Perez  F ern an d ez . 5447



En virtud  de providencia del Juzgado de G uerra d e  esta Ca
pitanía gen era l, fecha 6 del corrien te, se  cita á todos los que, 
en concepto d e  acreedores, se crean con derecho á los bienes y 
tercera parte d e la pensión que disfruta Doña Carmen T errazas 
S om odevilta , viuda del Comisario de guerra que futí de la plaza 
d e  Gijon D. Antonio E chevarría , para que en el térm ino de 20 
dias se presenten  á deducirle  con los docum entes justificativos 
de sus c r é d ito s ;  bajo apercibim iento de q u e, en otro caso , les 
parará el perju icio que haya lugar.

V alladolid  4 2 de D iciem bre d e  4 8 5 9 .= J o sé  de Patas. 5574

D. Antonio María Quirós, A bogado de los T ribunales naciona
les, Juez d e paz é interino de prim era instancia de Ciudad Real 
y  su partido.

Por el presente  cito, llamo y  em plazo á los cuatro hom bres  
que en la m adrugada del dia 4 4 de Agosto del corriente año in 
tentaron robar la ganadería yeguar de D. Cesáreo M artin, v ec i
no del Villar d el Pozo, de cuyos nom bres, apellidos y  jn o te s  no 
se han podido adquirir más antecedentes gue el uno es conocido  
por Chim eneas ; el suegro de e ste , Pedro el Bocon y  Bailarín, 
herm ano del p rim eio , que se apellidan M endoza, y ningunos  
del cuarto, m is  que sus señas personales y  las de las ropas que  
vestía, las cuales, en unión de las dem ás, se hace m ención al final 
d e este  edicto, para (pie dentro del térm ino de 20 dias se p resen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan de  
la causa crim inal que al efecto se instru ye; pues si así lo verifi
can, se les oirá y  adm inistrará ju stic ia , y  caso contrario, se su s
tanciará en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal

\  se encarga á los Sres. J u eces , G obernadores c iv iles y d e 
más A utoridades exciten  el celo de todos sus dep en dien tes para 
que procedan á la b u sc a , captura y  rem isión á este Juzgado con 
las segu rid ad es necesarias de los indicados cuatro hom bres que se 
dice ser g itan os, en  nom bre de la adm inistración d e  justicia. P ues  
así lo tengo m andado por auto de este d ia en la indicada causa.

Dado en Ciudad Real á 3 de D iciem bre de 1 85 9 .= L icen c iad o  
A ntonio María Q u iró s.= D e  órden  de S. S ., José María Cachero!

5450Señas.
El conocido por C him eneas, es de una estatura d e dos varas ó 

algo m ás, cara redonda y p equeña, chato, labios d e bordes sa
lien tes, m uy pecoso de v iru elas, con barba negra cerrad a , tiene  
patillas, y se sentía de los piés al andar, y d e  uno algo más que  
del otro, siu poder recordar c u a l, pantalón y  chaleco de paño  
negro  algo usados, som brero calañés de ala vuelta y  recogida.

El su egro  del anterior es de más estatura y  más gru eso, pelo 
cano y  com o d e edad  de 65 años; vestía pantalón y chaqueta de  
tela d e  veran o  rayada.

Pedro el Bocon y  Bailarin , herm ano del p rim ero , conocidos 
por M en d oza; estatura de más d e dos varas, d elgado , pelo cano, 
mal color, de 55 añ os, vestido de tela de verano r a y a d a , som 
brero n eg ro , tendido y bajo.

Y el c u a r to , cuyo  nom bre y  apellido se ignora , era bu en  m o 
zo , jov en ; vestía pantalón y chaqueta de paño negro con botones 
en  las m angas, som brero recogido calañés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del Barquillo de esta c o r l e , se cita , llama y  em plaza  

 ̂  ̂ Mal m íe rea , de esta v ec in d a d , cu yo  paradero se ig —
n o r í f f la r a  que en  el térm ino preciso de cinco dias com parezca  
ante dicho Sr. Juez y  E scribano D. P edro Sebastian B ravo , p la
za M ayor, núm . 7 , piso t e r c e r o , á o ir  notificación y  rec ib ir  el 
testim onio conducente para realizar el pago del prim er plazo de  
la  finca que rem ató y  le fué adjudicada por la Junta superior de  
V en tas de B ienes N acionales, y  es  la s igu ien te :

Un olivar procedente de los propios d e C iem pozuelos, parti
do d e Jeta fe, sito en dicho térm in o , cam ino d e  P osta s, al sitio  
de E spartinos, señalado con el núm. 759 del in ven ta r io , rem a
tado en 6.000 rs.

Y  se le apercibe de que, pasado d icho térm ino sin haber com
parecido, principiará á correr el de los 4 5 dias señalados para 
satisfacer el prim er plazo, y  trascurrido sin el cum plim iento de  
esta obligación , se le declarará incurso en las prescripciones de  
los artículos 3 8 , 39 y 40 de la ley  de 4 4 de Julio de 4856 , pa
rán d o le , como rem atante moroso y en qu iebra, el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de D iciem bre de 4 8 59 .= C a sa s. 5466

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Parts 28.—Sigue siendo objeto de las conversaciones, 

la institución de un nuevo Estado italiano, bajo el cetro del G ran Duque Fernando.
El Obispo de Orleans ha publicado en varios periódi

cos de P a r ís , bajo la forma de Carta á un católico una respuesta al folleto.
Se aguarda con impaciente curiosidad el discurso 

que pronunciará el Nuncio y la respuesta que le dará 
el Em perador al presentarse el Cuerpo diplomático á S. M. el dia de año nuevo.

La Gaceta austríaca asegura que en los círculos 
diplomáticos se cree que las Potencias contratantes de 
la paz en Zurich sobre la base de los preliminares de 
Villafranca, estarán representadas én el próximo Con
greso por sus Ministros de Negocios extranjeros en 
calidad de Plenipotenciarios, y que por consiguiente 
el Conde Rechberg asistirá á la inauguración del Con
greso y tomará parte en las deliberaciones de esta 
Asamblea al ménos en los primeros dias; y  que el 
Príncipe Molternich desempeñará el cargo de segundo 
Plenipotenciario. Como el Congreso durará probable
mente mucho tiempo, y el despacho del Ministerio de 
Negocios extranjeros reclamará la presencia del Con
de de Rechberg en Viena, el Barón de Meysemburg, 
que ha sido segundo Plenipotenciario en Zurich, acom
pañará á París al Conde, ocupando, después del re
greso de éste la plaza de segundo Plenipotenciario, al 
paso que el Príncipe de Metternich reemplazará al 
Ministro de Negocios extranjeros.

I N T E R I O R

MADRID 30 DE DICIEMBRE. 

DISCURSO
LEIDO ANTE LA  REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN 
FERNANDO, EN LA RECEPCION PÚBLICA DE D. TEODORO PONTE 
DE LA HOZ Y RODRIGUEZ, EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 4859.

Señores: Al llegar á este santuario  de las Nobles Ar • 
tes quisiera ser m uy elocuente, y apenas acierto á p ro 
ferir una palabra. ¿ Cuándo distinción más alta y ape
tecida pudo lisongear y enorgullecer un  merecimiento 
m as humilde,? ¿Ni cómo acertara el labio á decir lo que 
experim enta el corazón en este solemne instante? N u n
ca fué pródiga de frases la g ratitud  ; y la que abriga mi 
alm a, a fuer de verdadera y p ro funda, más se siente
Íque seq jp resa . Otra circunstancia además pone colmo á 

\ satisfacción de mi pecho. A vuestra na tura l b e n ien i- 
a d , solo á vuestro deseo de favorecerme ¡y honrarm e, 

debo la señalada merced de verme ahora en este sitio. 
Jamás la pérfida consejera q ue lleva nombre de vanidad 
me habría infundido atsevimiento para llam ar descara
dam ente á las puertas de la Academia, aún siendo ta n 
ta  la honra que recibe aquel á quien acogéis en vuestro 
seno. Conozco lo que esta vale y cuan ajeno soy yo de 
m erecerla. Pero llamado por vosotros á tom ar parte en 
las útiles tareas que os ocupan , no ya por mi saber v 
talento, sino como en gallarda recompensa de mi am o ra l 
a rte  y del celo con que he procurado y procuraré siem 
pre contribu ir á su engrandecim iento y esplendor , ni 
puedo pagar con ingratitud  el beneficio, ni debo desai- 
ra r  vuestra bondad rehusando una distinción que en
grandece el espíritu y le dispone para señaladas em pre
sas. jü ja lá tuviese yo la dicha de ver aún en tre vosotros 
al insigne Director, al exclarecido Maestro que espon tá
neamente despertó en mí la esperanza de conseguir a l
gún día tan envidiable honra , cuando yo ni me habia 
atrevido a sonarla siquiera ! E l , que me hizo poner tan 
alta la m ira , ¡ cuanto no gozara hoy viendo realizado lo 
que yo mismo estimaba ensueños y delirios de un cora
zón lleno de indulgencia y ternura! Perm itidm e recordar 
aquí el nom bre ilustre de D. José de Madrazo, á quien 
tanto debieron en España las Nobles Artes desde los 
principios de su actual renacim iento , y deplorar una 
pérdida que nunca será bastantemente llorada.

Vuelvo á repetirlo: trém ulo y ruboroso me presento

a la  Academ ia, considerando cuán largam ente recom 
pensa la decidida afición con que dedico mis o c ios, así 
al ejercicio de la p in tu ra  , como al estudio de los doctos 
esci itores que han realzado sus anales , y sobre todo el 
vivo in terés con que he atendido (m iéntras ha estado en 
mi mano) a la prosperidad de los artistas, únicos tim bres 
que poseo y que han podido moveros á otorgarme el 
lauro que se reserva á mayores m erecimientos. Yr como 
tuera en mí tem erario arrojo tra ta r enila ocasión presen
te de punto  que se refiera á la teoría ó á la historia del 
a rte , cuando no há mucho resonaban en este recinto 
voces tan elocuentes, discursos tan ricos én erudición y 
doctrina como los pronunciados en la recepción pública 
del insigne historiador de los judíos españoles y en las 
de los inspirados artistas que después han venido á sen
tarse entre vosotros, me lim itaré (cumpliendo con el 
deber que me imponen los estatutos) á decir breves pa
labras en m ateria de interés g en e ra l, más al alcance de 
mis fuerzas , y en que he tenido ocasión de comprobar, 
con el crisol de la experiencia , la verdad y exactitud de 
la proposición sobre que in tento  d iscu rrir. Yroy á tratar, 
pues, del influjo que en la sociedad ejercen las nobles ar
tes , y sobre la protección que merecen de parte de los Gobiernos.

No de propia au toridad , sino con las palabras de ex
celentes maestros, diré que el arte (concretándonos solo 
á la apariencia sensible, y dejando por de pronto á un 
lado sus altos y trascendentales fines), el arte, digo, es el 
acto por el cual el hom bre , con ayuda de la m ateria, ó 
sea de lo visible, ya imita, ya expresa lo m aterial y ju n 
tam ente lo invisible, y crea copiando: es la expresión 
más completa y general de la actividad hum ana, llama
da en parte á realizar la conocida máxima de Terencio: 
«Hombre soy, nada de lo que importa al hom bre puede serme indiferente.»

Si para acreditar la im portancia, ó mejor dicho, la ne
cesidad que tienen los pueblos de rend ir tribu to  cons
tante á la belleza artística creándola y cultivándola bajo 
todos sus diferentes aspectos, no hubiese otro dato que 
el de ver m archar incesantem ente unidos el arte y la 
civ ilización, fácil sería dem ostrar que en todas partes 
y desde los más remotos siglos sé estima propensión in
nata del hom bre la de ansiar por lo beilo y consagrar 
muchas veces á su manifestación todas ó la m ayor parte de las fuerzas del espíritu.

Al term inar el siglo XV aparece á deshora un nuevo 
m undo ignorado ú olvidado enteram ente del antiguo, 
cuando poco ántes volvían á ser conocidas las Indias 
orientales, cuya memoria estaba cási borrada de e n tre  
las gentes. A la vieja Europa ya decrépita v cansada, se 
m uestra de improviso la virgen América , cuadro m ara
villoso de una sociedad prim itiva, ejemplo vivo de lo 
que es el hombre abandonado á sus propias fuerzas y 
Que ha perdido lastimosam ente el fuego sagrado de la 
civilización. Este fuego no es otro, señores, sino la pa
labra de Dios trasm itida de unas en otras por las gene
raciones privilegiadas que se suceden desde la confusión 
de las lenguas hasta nuestros dias. Allí desplega su m a
yor vigor y lozanía la naturaleza en i m penetra liles bos
ques que cu bren  los más vastos territo rios; allí rudas 
tr ib u s  de hom bres errantes por las selvas al par de los 
fieros an im ales; allí vislum bres de cu ltura en pueblos 
y ciudades, en leyes y costum bres, que no han salido 
aú n  de la infancia de la sociedad ; allí algunas ligeras 
ráfagas de aspiración artística , en edificios, pirám ides y 
tem plos, m asen  ninguna parte el menor destello d e a r-  í stica belleza.

Tornemos la vista ahora hácia donde nace eY sol, y 
veremos en las regiones indicadas y en el Catay cómo se 
petrifican (digámoslo así), las artes cuando la general 
ilustración se estanca , cuando los pueblos se aíslan y 
se niegan al comercio intelectual con las demás nacio
nes. Aquí progresará la industria en cuanto baste á sa
tisfacer las más aprem iantes necesidades de la vida; aquí 
la aplicación y la paciencia em ularán el sutil tejido de 
la araña, el simétrico panal de la abeja. Pero el espíritu 
se arrastra rá  siempre sobre la superficie de la tierra, sin 
fuerzas para rem ontarse á las regiones de viva lum bre 
que infunden en el alma el sagrado vigor de su prim iti
vo origen. Providencial fu é , señores, el descubrim iento 
de América y la reaparición de las Indias orientales, en 
la plenitud de los siglos de la civilización eu ro p ea , no 
solo para que el leg islador, e( historiador y el filósofo 
tuviesen una piedra de toque finísima donde qu ilatar la 
bondad de las cosas y de las in stitucio nes, sino para 
com probar que la falta de una perfecta cultura es in 
com patible con la existencia y prosperidad de las artes. 
En América no existen á causa de que, alejada del an ti
guo m undo por las inm ensas é intratables llanuras del 
Océano no pueden salvarle las delicadas auras de la ci
vilización; y en la India se arrastran  débiles y abatidas, 
como náufragos arrojados por la tempestad en solitaria playa.

Son, pues, las artes producto del más activo comercio in telectual, hijas predilectas de la Religión, preciosa co
rona de flores que realza todas las acciones humanas, que engalana todas las necesidades de la v id a .

La gratitud hace de una piedra la prim er ara en que 
se rinden holocaustos al E terno, y las semisalvajes tribus 
ciclópicas y celtas no tienen otros templos que estos ru 
dos altares en siglos de m ayor civilidad. La necesidad la
bra una choza ó un candelecho para librarse de las fie
ras ; y el amor á la belleza va dando á estos albergues 
bulto  y proporciones, hasta llegar á trasform arlos en un 
palacio. Válese de los fenómenos natura les, tales como 
una tabla que por la humedad se en co rv a , como una 
planta llena de flores que se alza sobre una sepultura 
para herm osear aquella obra de su ingenio. La discordia 
y el triunfo y el anhelo de trasm itir á otras generacio
nes la memoria de extraordinarios esfuerzos coronados 
por la fortuna, levantan un monton de piedras en el s i
tio de una batalla, y sugieren al ingenio la traza de la 
pirámide y obelisco. La agricultura ab re acequias y ca
nales y forma lagos para fertilizar las tierras, impidien
do que los rios vayan á pagar al mar su común tributo; 
y al punto vienen las artes en el Egipto á em bellecer es
tas obras en que testifica el hom bre que cumple la sen 
tencia á que le condenó el Om nipotente de conservar la 
vida á fuerza del trabajo de sus manos. La soberbia quie
re  huir de la tierra y escalar el c ie lo , y levanta la p ri
mera to n e  á par de las n ub es; de las torres han hecho 
las artes la voz de la piedad, la lengua sonora de la Re 
ligion. Impulsa la inquietud hum ana al prim er navegan
te á confiarse de un frágil leño para cruzar como los 
peces el piélago em bravecido; Icaro quiere em ular á cos
ta de su vida el vuelo de las aves, pero las ciencias y 
las artes convierten estos que parecen delirios en medios 
maravillosos de unir y estrechar los m is apartados con
tin en tes, esparciendo por el mundo la civilización y lle
vando á confines lejanos las producciones y comodidades de los países más cultos.

Toda necesidad, toda pasión decidida satisfechas rú s
ticam ente, excitan después en el hom bre el deseo de 
embellecerlas y deificarlas; los medios de conseguirlo 
han sido reservados á las bellas ar tes.

La A rquitectura atiende á la prim era necesidad del 
h o m b re , proporcionándole albergue en que b u rla r las 
inclemencias de las estaciones y el furor de las fieras. La 
Escultura engalana aquellas necesidades, engendra el 
jeroglífico, á fin de que al desaparecer una generación 
pueda trasm itir á otra los frutos de su experiencia y sa
biduría. Simboliza la divinidad en la figura hum ana he
cha á imagen y semejanza de su Criador ; m uestra á los 
futuros siglos las facciones de los Reyes y Capitanes que 
han dominado el m undo , ya conservando en los templos 
de la Nubia y en las llanuras del Egipto las estatuas de Se- 
sosti is y de Memnon, ya en un pedacillo de metal el ros
tro de Alejandro Magno y de César. La P in tu ra , hija del 
am or, presenta al cprazon y á la fantasía eternam ente 
verdes y floridos los valles, inm architables las rosas, las 
mismas siem pre las facciones am adas; tiene los rayos 
del sol para presentar incesantem ente anim ada la n a tu 
raleza, aprisionando los fugaces movimientos de las pa
siones, suspendiendo la impetuosa velocidad de las ho
ras. Ella cubrió los muros de los templos de Grecia con 
la persuasiva imagen de las grandes hazañas del valor; 
ella los vestíbu los, en las casas de los patricios romanos, 
con los severos rostros de sus m ayores; ella los pórticos 
de Pompeyo y de Agripa , con la exacta representación 
de tod.«s las tierras sujetas al poderío de Roma, mos
trando discretam ente los mares y las playas, las mon
tañas y los r io s , los lagos y las estepas, las torreadas 
ciudades, usos, trajes y costum bres de todos ios pueblos del Orbe.

Pero, señores, estas tres artes que se apellidan nobles, 
porque com pendian en sí lo más bello y  noble de todas 
las dem ás creadas por la necesidad y el ingénio del 
hom bre, son el producto del más profundo estudio, de 
la más docta observación , de la com binación más s á -  
bia de objetos y elementos que esparcidos nos ofrece la 
naturaleza. El hom bre los com bina, no los m ultiplica; 
infúndeles con el fuego de su inteligencia la anim adora 
llama de Prometeo. Y si la naturaleza es el p rim er m o
delo, y los objetos artísticos el espejo en que se m ira y 
se complace, cuanto más terso y excelente sea este cris
tal de perfección, tanto m ayores encantos ofrecerán, 
tanto mejor llenarán los altos fines á que están destinadas aquellas hijas del Cielo.

Los pueblos que vivieron más en contacto con la n a 
turaleza cultivando á la vez todo género de buenos es
tudios, rendían feliz tribu to  á la belleza artística; y esta, 
ejerciendo en la sociedad eficacísimo influjo, los engran
deció y les conquistó la adm iración y el respeto dé cien y cien generaciones.

Grecia y Roma habitan tanlo en la ciudad como en 
las selvas; tanto en el campo de batalla como en el pór
tico: tanto en los confines de la India como en ios de la

Lusitania ; y recogen de Oriente y Occidente, de Norte 
y Mediodía, fecunda semilla en usos, leyes, costum bres, 
y en elementos artísticos. El ciudadano es guerrero  á la 
vez y político y filósofo; y vive convencido de que las 
bellas letras y artes amansan la fiereza salvaje <jel 
hom bre y le disponen para lo grande y hazañoso. Yed 
por que, Sres. Académicos, los sabios políticos de Atenas 
consagran los mayores esfuerzos á que el pueblo se fa
miliarice con las obras más perfectas de la p in tu ra , es
cu ltura y arqu itectura , de la música y de la poesía, cre
yendo que no hay obra excelente de ingenio ú artificio 
que no sea inspirada y engendrada por el lucido coro 
de las musas, las cuales viven dulce y regocijadamente asidas de las manos.

El niño que abre los ojos á la luz del dia en una c iu 
dad llena de edificios del más depurado gusto; que acos
tum bra su vista á no fijarse en cosa que no sea engran
deced ora, insinuante y bella; y desde el regazo de la no
driza educa su oido habituándolo á un había pura, llena 
de sonoridad y de elegancia; que mancebo se familiariza 
en pórticos y plazas con la conversación bienhechora 
de los sabios, y no oye en derredor sino bizarros pro
yectos y heroicas empresas , ¿cómo no hallará dispuesto 
ya de antemano su espíritu para sobresalir en la ca rre 
ra que abrace? ¿Quién no será un Alejandro, en medio 
del estrépito de las armas ; un Tirteo, al enardecer los 
ánimos para el combate; un Sófocles y un Eurípides 
para subyugar en el teatro el corazón dé aullares de al
mas; un Iclino al trazar el santuario de los dioses; un 
Praxifeles y un Fidias al desbastar el duro m árm ol 
que luego se ha de mostrar lleno de vida y hermosura; 
un Apeles al crear otra segunda y tan bella naturaleza; 
y un Sócrates al en trever un rayo de la luz del Dios 
verdadero en medio de las tinieblas del paganismo?

Pues no hay que ponerlo en duda: Grecia fué la ma
dre de los más grandes ingenio.,, y respetada y admira
da en todos los siglos por el benéfico influjo que en 
aquella sociedad ejercieron incesantem ente las bellas 
ai tes, y por la discreta y constante protección que me
recieron á los Gobiernos en los tiempos antiguos. El 
Príncipe que más las protegió dió su nombre á su siglo, 
como le han dado después cuantos Príncipes han puesto 
en su punto este portentoso resorte de la actividad hu
mana, este móvil incom parable de las más hidalgas em
presas. Siglo de Pericles es aquel en que llegó la Grecia 
á su mayor esplendor; siglo de Augusto aquel en que 
Roma hace suyos los laureles de Grecia ; siglo de Garlo 
Magno aquel en que se logra despuntar la barbarie y la 
gótica fiereza, siglo de León X y de Gárlos V aquel en 
que renacen las artes, en que se desentierran los des
pedazados frisos y capiteles, se descubren los ocultos 
frescos y se estudian las termas de Caracalla y Diocle- ciano.

¿Pero á qué me canso? que las artes ejercen el m a
yor influjo en la sociedad y que han de ser eficazmente 
protegidas por los Gobiernos, es un axioma que no nece
sita demostración ; basta enunciarle para sentirle y com 
prenderle; no habría necesidad de someterlo á - nuevo 
exám en, si la rebelde condición del hom bre no trajese á 
tela de juicio á cada hora lodos los principios, y si no conviniese ahuyentar con los acentos y con la dem ostra
ción de la verdad , de suyo comprensible y san ta , las 
facinerosas acciones de la envidia, de la avaricia y de la 
soberbia. No son nuevas en la historia de las artes y del 
mundo las hordas salvajes despedazando los antiguos y 
adm irables monumentos del antiguo saber en nom bre de 
la Religión; no sern nuevas las desenfrenadas turbas de
moliendo las sacrosantas obras de la piedad, de la m ayor 
grandeza del espíritu  hum ano en nom bre de la civiliza
ción; no son un cuento que forja la fantasía esas tribus 
de hebreos deicidas, errantes entre los mismos hombres; 
esa tropa infeliz de sórdidos m ercaderes, de usureros 
avaros, de logreros detestables, que nunca pudo con el 
favor de los Príncipes levantar un suntuoso templo á la 
d iv in idad , ni un fastuoso palacio á sus adinerados pro
hom bres, ni un  grandioso y caritativo asilo para los miserables y enfermos.

No es un temor de ánimos apocados que la peste que  
envenena el corazón del pueblo hebreo pueda trasm i
tirse y se trasm ita en efecto á la sociedad moderna ; que la 
avaricia ocupe el lugar de la generosidad; la envidia el del 
entusiasmo ; la estúpida soberbia el de la cristiana y b ien 
hechora filosofía. Cuando no se labren sólidos y cómodos 
edificios sino casilleros de palomas donde vivan h ac in a 
das las familias, cuando la pasta y el papel pintado 
reemplacen á las bien curadas m ad eras , al mármol y á 
los fuertes metales; cuando la piedra no se tras forme lin
dam ente á impulsos del cincel y el m azo, y cuando no 
se hable ni se trate de otra cosa que de sacar rédito al 
dinero y de destru ir la obra de arte para aprovechar el 
valor de la materia , quemando magníficos tapices y fran 
jas para ex traer un adarm e de oro, entonces digo se 
ha olvidado y desconocido aquella verdad e te rn a , y ha comenzado un siglo de decadencia y barbarie. Las artes 
c r e c ie r o n  en G r e c ia  , porque era aquella una sociedad de 
filósofos; valieron en Roma, centro de sabios políticos; 
destellaron entre los á r a b e s  , familia de aventureros en 
tu s ia s ta s ,^  la sublim aron hasta el mayor prodigio los 
pueblos neolatinos y teutónicos, enardecidos por ¡a sal
vadora llama de la fe. ¡Qué campo tan extenso y rico se 
ofrece entonces á la actividad hum ana ! ¡Cómo entónces 
la sirve dócil y sumiso todo el inunde visible é inv isi
ble! ¡Cómo se desarrolla y multiplica el arte en su do
ble manifestación de m aterial y e sp ir itu a l, complacién
dose en que unas veces predomine este ó el otro de 
aquellos elementos , ó en que se m uestren íntim a y fraternalm ente enlazados!

Perm itidm e, señores, que apartándom e un poco de 
mi prim er intento, discurra sobre esa doble manifestación 
artística. No pretendo fatigar demasiado vuestra atención.

Compuesto el hom bre de espíritu y de materia, rec i
be su inspiración ora puram ente de los objetos m ate
riales que sin cesar impresionan sus sentidos, ora de 
11 abstracta contemplación y arrobam iento en lo invisi
ble é infinito. Estas fuentes en que bebe el in g én io , no 
pueden ménos de im prim ir á las artes u n í  índole del 
todo opuesta, cuando no se mezclan por igual aquellos 
dos cristalinos y vivificadores raudales. Entero se consa
gra el arte pagano á realzar la forma , á deificar la mate
ria ; y latinos y helenos consiguen en esto la más com
pleta perfección imaginable. Por el co n tra r io , los siglos 
medios, juzgando afeminado y grosero semejante cuidado, 
atienden con preferencia al espíritu ; las artes m enospie- 
cian todo lo terreno y caduco; ponen los ojos en el Cielo 
en alas de la Religión verdadera . y consiguen levantar 
la A rquitectura sobre sus otras herm anas,"obligándolas á que como á señora la sirvan y atavíen.

El Príncipe godo convertido a la verdad católica, cree 
que el trabajo del artífice no puede añadir realce á los 
preciosos objetos de la naturaleza , y que, respetándolos 
tales como salieron de manos del Criador , solo debe e s 
m erarse en combinarlos el artista. Ménos aprecia las s i
m étricas obras de éste , que la 'varia, libre y espontánea 
forma de aquellos. En palacios y muebles amontona ricos 
metales y escogidos productos de la tie rra , para que en 
esplendoroso conjunto enardezcan la imaginación, pero 
sin que jam as sea la m ateria vencida por el arte.

A los sectarios del Coran arrastra su ley á proscri
b ir  la representación de la figura hum ana; pero el m a
hometano que presum e de espiritualista , siendo m isera
ble juguete de la sensualidad, no puede resistirse al in
flujo de las artes. Hácelas industriales y m ecánicas, y 
aquí mismo descubre elementos de la m ayor belleza; 
busca la vida in terio r ; quiere p rivar á los edificios del 
exterior o rn a to ; pero con esto precisamente llega á pro
ducir un  género nuevo y original, rivalizando con los 
m onum entos del paganism o, venciéndolos á veces. Em
plea sin orden y como toscos materiales los más lindos 
trozos arquitectónicos de lo antiguo, pero halla en la n a tu ra 
leza elementos nuevos para realizar la armonía v artística 
belleza. Las cuevas dei Hegiaz y del Yémen le- inspiran 
para sus techos graciosos grupos de ingeniosas combina
ciones estalactíticas; las palmeras de Palestina y los sau
ces de Babilonia le sugieren la idea de aquellos haces de 
esbeltas colum nas que. como las ninfas de la Beocia, sos
tienen sobre su cabeza canastillos de flores.

M iéntras el árabe en tre  m aterialista y  espiritualista 
im prim e feliz rum bo á la Arquitectura so b re to d o , van 
en nuestro suelo los hijos de Recaredo y Pelayo en ri
queciendo y ensanchando la artística tradición de sus 
mayores. Aquella encendida llama de cristiana fe prende 
en el corazón de E u ro p a , que se arroja á las playas de 
Oriente por libertar el sepulcro de Cristo. En uno se 
confunden ios pensam ientos de todos los cristianos, en 
uno  los elementos de civ ilización, en uno entónces los 
elementos artísticos. Toda obra hum ana , antigua ó mo
d e rn a , de manos fieles ó de manos gentiles, todo p ro 
ducto de la inspiración ó del ingénio debe pechero y es
clavo rendirse ante la Cruz. La natura leza , eterna guia 
y m aestra de las bellas artes, vendrá tam bién á ofrecer
les nuevos medios de realizar tan generoso propósito. 
Como las altas sierras cubiertas de nieve, la catedral 
apoyará en las nubes las agujas de sus torres m isterio
sas; las im penetrables selvas de Alemania darán  el m o
delo de las agrupadas colum nas góticas que se levantan 
victoriosas de la tierra, y se abrazan y confunden en las 
altas bóvedas como las ram as de los erguidos plátanos 
del Norte. Desde este instante se puede decir que ha lle
gado á la virilidad el arte m oderno, que se ha puesto 
frente á frente del an tiguo , que ha sabido emplear por 
igual las fuerzas del espíritu  y de la m a teria , y jun ta
mente realizar la m ayor aspiración artística del hombre. 
En la catedral está el ara en que se rinden inm aculados 
holocaustos al Dios ve rdad ero ; allí se eleva el altar don
de los guerreros piden la victoria al Dios de las batallas; 
allí la cátedra donde resuena la voz de la v e rd a d b r o ta  
allí la fuente que nos purifica del pecado: allí está la

mano que socorre al desvalido: como los pórticos de 
Grecia y Roma , la catedral ofrece enseñanza y doctrina, 
pero no entre el tum ulto de las pasiones políticas, no 
en tre  la inquieta contratación de los mercaderes. Gomo 
en el Liceo y en el Museo, tienen las artes lugar aventa
jado en la ca ted ral; pero agrupadas alrededor del san 
tuario , publicando la gloria del Om nipotente ; alentando 
el ánimo religioso con la grandeza de las bóvedas y 
C riptas, con "sus prodigiosos retablos , con la valentía 
de los b o la re les , dejando empequeñecidos y avergonza
dos el Partenon y los P ropileos, los templos de Augus
to , de Antonino y Faustina. Parecen los rayos de luz que 
atraviesan las pintadas vidrieras de la catedral vistién
dose de maravillosos colores, parecen y son otras tan 
tas divinas apariciones entre la fronda de las selvas, que 
se rompe para m ostrarnos pedazos de cielo.

Insensiblem ente, por un  progreso natural y lógico, 
emancípanse las artes que estaban subordinadas á otras, 
logrando todas vida é im portancia propia, y co n trib u 
yendo por igual al fin interesante para que fueron crea
das. Esta lisonjera combinación se verifica aú n  ántes del 
renacim iento del siglo XVI, el cual, si varía la aparien
cia de las cosas, conserva íntegra su esencia. La a rq u itectura cambia de traje, pero no de vida ; la p in tu ra  y 
escultura se m uestran sus herm anas m ellizas, no in fe- 
liores; los edificios de Juan de Colonia , de Covarrubins 
y de Siioe no oscurecen las tablas de Rafael, ni las es
tatuas de Miguel Angel. Los misterios jde nuestra Reli
gión , las facciones de los Santos que vivieron en tre nos
otros ; la imagen de los (pie no conocimos, pero que 
con su palabra y ejemplo nos hicieron tranca la senda 
de la virtud , siendo ángeles en la tie rra : los hechos 
heroicos; cuanto puede, en fin , hablar al corazón y á la 
fantasía, tanto es ocupación generosa del cincel y de los 
pinceles. Fortifícanse las ciudades con firmísimas torres 
y muros de incomparable forma y belleza ; todas las ne
cesidades de la vida social son atendidas en edificios que 
pasman á los siglos por su capacidad, solidez y gallar
día: m ercados, lon jas, fuen tes, pórticos, hospitales, to
do es grande, oportuno , persuasivo ; todo esencialmente 
artístico , todo encaminado á influir en las costum bres 
públicas, á civilizar las m asas, á fam iliarizarlas con lo 
b e llo , á levantarlas de la abyección, á ilustrar el enten
dim iento é inflamar el espíritu. Aun los mismos de
siertos é intrincadas selvas brindan al pasajero en tre la 
ruda aspereza de los peñascos y m atorrales, modelos 
de perfección artística , en elegantes erm itas, suntuosos 
m onasterios, esbeltos puentes y soberbios acueductos. 
En la población y en el cam p o , en las abiertas playas 
y en las sierras im penetrables, la arquitectura simboliza 
un  beneficio á la hum anidad, la Escultura recuerda una 
h a zañ a , y la pintura habla incesantem ente á la imagi
nación, á los sentidos y al entusiasmo.

El hidalgo de Toledo contempla pendiente de las bó
vedas de su catedral las bander as ganadas en las Navas, 
en el Salado, en Lepando: y ve esculpidos, en la sillería 
del coro los episodios que eternizaron la magnífica 
epopeya de la conquista de Granada. El estudiante de Al
calá adquiere (sin sentirlo) el buen gusto, no fijando la vista sino en clásicas escu ltu ras, en tablas admirables, 
en muros sabiam ente trazados y enriquecidos; á toda 
hora le están anim ando el arte  y ha ciencia unidos estre
chamente. El sacerdote que aconseja y dirige, fam iliari
zado con los rasgos más perfectos del ingénio, sin saber
lo es artista; desdeña las groseras obras de la ignoran
cia, y p repara, impulsa y acoge las de m érito verdade
ro. Hasta el mismo anacoreta, aislado de la popular agi
tación, deleita sus sentidos convirtiendo los ojos á los 
cuadros de la feliz imaginativa deCarducci, por íos cuales 
se Irasforman los claustros del Paular, donde reina el s i
lencio del sepulcro , en hechizados bosques y jardines, 
en regios alcázares, y en mudas, pero elocuentes, imá
genes de las desenfrenadas turbas a quien agitan las fu
rias del infierno.

¿Qué influencia no debia ejercer, pues, en la sociedad 
esta vida de todo el pueblo esencialmente artística? ¿Cuá
les fueron los resultados? Que no hubo nada bueno, ni 
noble, ni grande, que el pueblo no practicase ni acome
tiese; que llego á comprender la idea del deber, y á ci
frar en ella su mayor satisfacción; que la fuerza bruta 
fué cediendo al derecho , y se extinguieron las discordias 
civ iles; que la propiedad, sólido cim iento de las socie
dades, fué acatada , y las leyes obedecidas; que el acero 
no se esgrimió sino por la fe y en defensa de la patria 
simbolizada en el Rey, y en favor de la dulce compañera 
del hom bre, árb itra  de la espada y del corazón de un ca
ballero.

El arrojo del prim er navegante fenicio renació en pe
chos españoles para sorprender y patentizar los im pene
trables misterios del Océano. Los escogidos Capitanes 
eclipsaron las fabulosas hazañas de los héroes de la an tigüedad ; la Jurisprudencia y la F i l o s o f í a  nndicruu sus ináe eazonadus frutos ; Cervantes y Lope de Vega oscurecieron la gloria de las letras griegas y latinas. ¿Pudo ser 
entónces, como siempre , más lisonjero el influjo de las 
artes? Merecen, pues, decidida protección de parte de los 
Gobiernos, así por el bien que producen, como por los 
males que  evitan.

Las artes, señores, son (no hay duda)) la consagración 
del .trabajo: bálsamo precioso por quien se dulcifica y 
ennoblece el castigo que Dios impuso al hom bre, de ga
nar el sustento con el sudor de su rostro. Cuando logre 
útil y continua ocupación el pueblo instruyéndose y ci
vilizándose á la vez; cuando en las bellas arles se em
pleen aquellos brazos que , ó no necesite la agricultura ó 
codicien descansar del honroso manejo de las armas , no 
arraigarán las disolventes doctrinas; no se despertarán 
la ira y el rencor; vivirá cada cual contento con su suer
te sin traspasar la estera de su acción , enardecido el 
pecho en noble estímulo y en intentos generosos. La his
toria viene en comprobación de lo que digo.

Puesto el corazón y la esperanza en Dios; satisfechos 
m illares de obreros con que no se parase el trabajo ni 
se dilatase la model ada recompensa , a len tados, á la 
voz de Alfonso el Noble, de Fernando el Santo, del Mo
narca Sabio, de los Reyes Católicos y de Felipe II; del 
caudillo D. Pelayo Perez Correa ; del infortunado Maes - 
tre de S an tiago; del gran Cardenal Mendoza y del im 
ponderable franciscano Cisneros; á la voz, en fin , de 
cien y cien Próceros insignes en hidalguía y largueza, 
que no derrocharon en vanidades sus tesoros, ni por la 
avaricia y miseria los hicieron estériles, esos obreros, 
digo, levantaban el edificio de las Huelgas, las catedrales 
de Búrgos, Toledo y Sev illa ; los fastuosos castillos de 
Montizon y de Escalona; los torreados puentes de Tole
do ; la m aravilla del Escorial ; centenares de apetecibles 
m onasterios y hospitales para asilo de la piedad , de la 
pobreza y de la desgracia ; en fin , monum entos como 
San Juan de los Reyes, de cuyos muros colgaban las ca
denas de innum erables cautivos cristianos que alcanza
ron milagrosamente el bien inapreciable, y mal aprecia
do, de la libertad.

Los Príncipes que obraban tales prodigios alcanza
ron las bendiciones de sus pueblos, la gratitud  y la ad 
miración de todos los siglos. Sus obras son y serán  eter
nas. Si el rápido movimiento de la tierra que descuaja 
las más valientes moles; si la furia de los elem entos; si 
la locura y la ceguedad hum anas incendian y despedazan 
los más útiles edificios, no im porta: el grabado y la fo
tografía trasm itirán  de generación en generación su me
moria , y purificarán la atm ósfera de las a r te s , cuando 
los emponzoñados hálitos del gongonsmo y del ch u rrig u e 
rismo , de la m anera y de todo mal gusto tu rben  el sere
no cielo de la belleza artística. T ransitorio y pasajero es 
siem pre el despótico im perio, así de las epidemias que 
enferm an el c u e rp o , como de las pestes que afligen el 
espíritu . Inm utable es la belleza, como inm utable y eter
na es su m adre la verdad.

No ceje la Academia en su empeño de que el arte 
avive las potencias que duerm en en nuestra alm a, en 
que revele y manifieste á la conciencia cuanto hay de 
más profundo y misterioso en el corazón y en el pensa
miento h u m an o ; en que pinte los contrastes y oposicio
nes de la naturaleza del hom bre; retrate sus grandezas y 
debilidades ; copie sus penas y sufrim ientos ; dibuje sus 
afectos y p asion es; ora presente al m ortal despeñado 
en ios ab ism o s, ora rem ontado hasta los c ie lo s ; en el 
lienzo y en el mármol abulte la santidad de la religión, 
esculpa la auréola de la justicia y de la prudencia, grabe 
los encantos de la caridad y de la senc illez , ilumine el 
am or de la castidad, esmalte las grandes virtudes y haga 
odiosos los vicios. De este modo el arte conseguirá ex 
tender y com pletar el círculo de nuéstra experiencia , y 
el hom bre podrá decir con razón que ha gozado por e n 
tero de la vida hum ana.

En el patio del Ministerio de Fomento se están ejecu
tando grandes mejoras para la rifa que ha de verificarse 
en los prim eros dias del próximo Enero á beneficio de los 
pobres. El objeto que se proponen las señoras eucargadas 
de tan filantrópica idea , es que el local presente un  as
pecto m ás agradable, más cómodo y m ás extenso, y que 
la escogida sociedad que concurre á co n tribu ir con sus 
ofrendas para mejorar la suerte de los desvalidos, tenga 
donde s e n ta rse , y las señoras estén preservadas del frió.

Ya hay reunida gran variedad de alhajas y objetos de 
gusto y valor par a la citada rifa.
  S a n t o s  d e l  d í a .— La Traslación de Santiago, Após
tol, y San Sabino, Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

BA RCELON A .— Castellón de Ampurias %t de Diciem- 
El tiempo sigue f r ío : y el viento Norte sopla hac¿

algunos dias con bastante furia. Los sembrados presen-» tan u n  aspecto agradable.
Ayer se m andaron al Excmo. Sr. Gobernador civil de 

la provincia cuatro cajones llenos de h ilas, vendas, ven 
dajes y trapos, de peso 4 5 a rrob as; todo lo que, muy 
bien arreglado por medio de sus correspondientes d iv i
siones, han tenido á bien los habitantes de esta pobla
ción enviar por medio del Gobierno á los hospitales de 
sangre de nuestro valiente ejército de Africa. Todos, y sin 
excepción de personas, han correspondido al donativo de 
semejantes prendas; viéndose al bello sexo trabajar sin 
descanso en la formación de hilas. [La Corona.)

H U ESC A  27 de Diciembre.—Luego que se recibió en 
esta ciudad la fausta nueva del feliz alum bram iento 
de S. M., se echaron las cam panas á vuelo, y una comi
sión del Ayuntam iento pasó á hacer presente al Sr. Go
bernador el regocijo de estos habitantes. Hoy se ha pre
sentado la Corporación entera y de ceremonia á cum plir 
el mismo objeto, así como los demás funcionarios pú blicos.

El entusiasm o por la guerra  y las sim patías por el Go
bierno aum entan. Desde el mes de Enero todas las sem anas saldrá un cajón de cuatro arrobas de trapos é hilas 
para el ejército de Africa. El Director de Beneficencia, con 
instrucciones del Sr. G obernador, se ha encargado de 
llevarlas gratuitam ente á Zaragoza, donde han de en tre
garse según las instrucciones recibidas por el Gobierno.

V A LEN CIA  28 de Diciembre.—La Sociedad de Oficia
les veteranos de 4 823, creada recientem ente en esta 
ciudadl , ha acordado dirigir á su Presidente el General 
Echagüc la carta que trasladamos á continuación :

«Excmo. Sr. D. Rafael Echagüe y Binningbam  , Co
m andante general del prim er cuerpo de ejército de operaciones en Africa.

Excmo. S r .: La Sociedad filantrópica de Oficiales ve
teranos de 1823, de que Y. E. en Yralencia es digno P re 
sidente, al congratularse por el feliz éxito de las accio
nes que le inm ortalizan en esta cam paña, no pueden 
ménos sus individuos todos de sentir la infausta nueva 
comunicada por el telégrafo de la herida que recibió V. E. 
en el crudo ataque de las salvajes hordas.

Enardecidos estos veteranos por el honor nacional, 
por vengar los manes de nuestros compañeros y por la 
sangre española derram ada, como á Vicepresidente me 
encargan, y con la mayor satisfacción lo hago, m anifies
te á V. E. la dicha que habrían tenido en custodiarle 
para preservarle del plomo homicida del enem igo, así 
como celebran la mejoría y ruegan á la Providencia por 
la salud de su digno Presidente y General, estos sus atec- 
tísimos y subordinados Oficiales.

Yraleñcia 30 de Noviembre de 4 859.=pExcmo. Sr.=* 
B. L. M. de Yr. E.— El Vicepresidente, Gaspar l)o tres .=  
El Secretario, Salvador Rubert. [Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA
á Jerez, y de Puerto-R eal á Cádiz.—El Consejo de Ad
m inistración de esta sociedad ha dispuesto que se satis
faga á los accionistas de la misma en concepto del segundo 
sem estre de intereses que vencen en 31 del actual, á ra 
zón de 6 por 400 al año la cantidad de rs. vn. 54,45 
(frs. 4 4,25) por acción.

Los cupones que deberán presentarse con dobles fac
tu ras, se pagarán desde el dia 2 de Enero próximo.

En Madrid por la Compañía general de Crédito en 
España , calle del Turco, núm . 6.

En París por la sucursal de la misma, rué de Proven- 
ce , 50.

En Sevilla por el Sr. D. Gonzalo Segovia.
Y" en Cádiz por los Sres. Con te y compañía.
Asimismo ha acordado el Consejo que desde el dia 4 6 

de dicho mes de Enero se pague á los tenedores de obliga
ciones de la Sociedad , el cupón que vence el 15 del m is
mo m es, im portante rs. vn. 28,50 (frs. 7,50), á cuyo efec
to podrán los tenedores presen tar en los citados puntos 
sus cupones con doble factura.

Madrid 28 de Diciembre de 4 859.—El Director ge
rente interino , L. Guilhou. 5708—3

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA —EL 
Consejo de Adm inistración de la misma ha acordado se 
satisfaga á los accionistas el interés de 6 por 400 sobre 
el capital desembolsado.A oote Un los señores accionistas presentarán sus ac
ciones desde el 4 de Enero próxim o, todos los dias no 
feriados de diez á dos de la tarde, con carpetas duplicadas, á s a b e r :

En Madrid en la Compañía general de Crédito en España, calle del T urco, n ina. 6.
En las provincias á los corresponsales do la misma Compañía de Crédito.
Y en París en la sucursal de la referida Compañía, rué de P rovence, 50.
Madrid 29 de Diciembre de 4 859.—El Director, Luis 

de Viado. 574 8—2

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO ORIGI- 
nal de ju ro  de 25.000 mrs. de renta en cabeza de F ran
cisco de Baraona , expedido en 20 de Julio de 4531, é 
im puesto sobre las alcabalas de Santa María del Campo, 
Mahamud y Mazuela , se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre ó sepa su paradero, se sirva avisarlo 
á la calle de la L u n a , núm . 33 , cuarto principal.

Madrid 28 de Diciembre de 4 859.—Inocencio Zanoz 
y Ruiz. 5709

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—Esta Sociedad celebrará ju n ta  general ex 
traordinaria el 22 de Enero próximo, á las dos de la ta r 
de, en el local de la calle de la Flor baja , núm . 3 , para 
dar cuenta la comisión nom brada anteriorm ente de las 
gestiones que ha p rac ticado , y tra ta r de las disposiciones consiguientes á ellas.

Madrid 20 de Diciembre de 4859 —El Adm inistrador, 
Santiago Coll. 5615—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 4 0 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 26.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media de la noche.— 

Lucía di Lammeermoor, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  Príncipe.—A las ocho de la noche.—S in

fonía.— El movimiento continuo , comedia nueva en tres 
actos, en verso, original de D. Enrique Perez Escrich.— 
Los amores de Don Gil, baile nuevo .— Carambola y palos, 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A  las ocho de la 
noche.— Lo que son m ujeres, comedia en cinco actos.— La 
perla gaditana , baile .— Las citas, pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a ,—A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El Marqués y  el Marquesita, juguete cómico 
nuevo , arreglado del francés .— La fiesta valenciana , bai
le.— La casa de Tócame-Roque, sainete desem peñado por 
los prim eros actores.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— Los 
mosqueteros de la Reina.

T e a t r o  d e  T i r s o  d e  M o l i n a  (calle de las Urosas).— 
Hoy no hay función. Mañana la comedia en dos actos, 
titulada Los misterios del humo.— Las modistas de Paris, ó 
sea los amantes en estatua , baile nuevo.— Eutichio y S in -  
forosa , paso característico.

T h é a t r e  f r a n q a i s . — A  las ocho y  media de la no
che.— Pia di Tolomei, tragedia en cinco actos, en la que 
la Sra. Ristori desem peñará el papel de Pin.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Ultima representación del d r a m a  de grande espectáculo
en cinco fictos y un p r ó lo g o ,  titulado El hijo de la noche.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—Brillantes exposiciones de Vistas 
de M naturaleza y de las artes. Todos los dias festivos 
habrá por tarde y noche.


